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P R O L O G O . 

CReo que un buen Ciudadano 
no cumple con lo que debe 

à su Patria, si no da al Mundo 
un testimonio autentico de que ha 
contribuido, en quanto ha estado 
de su parte, à su lustre t y esplen
dor. 

No comunicar al Público noti
cias de asumptos , que, ó se han 
ignorado hasta entonces, ò que es
tán concentrados en el corto re
cinto en donde se verificaroh, pu-
diendo ser importantes, es una es
pecie de delito de que se hace res
ponsable el que lo calla. 

Voy á emprender una Obra en 
que me lisongéo se hallarán algu
nas que pueden interesar la Na
ción , y que , merecen ocupar un 
lugar muy distinguido entre otras 
que han publicado muchos céle
bres Autores. 

A Va-



Varias Villas, y Lugares, me
morables por su fidelidad , por su 
valor, y amor al Soberano, y por 
otras circunstancias, no han ocu
pado la Prensa, como debieran, en 
la Historia General de España (que 
no describo por contenerse en la 
particular de cada Provincia ). Es 
justo no quitarlas un mérito que las 
hace tanto honor, y que conozca 
el Mundo que los ilustres Ascen
dientes de ellas, y sus Succesores, 
son otros tantos objetos dignos de 
que se admiren, y se imiten. 

Por esta razón me he propuesto 
el Plan de la Descripción de Es
paña por Rey nos, y Provincias, y 
de sus Ciudades, y principales V i 
llas , y Lugares. 

La empiezo por el Reyno de 
Murcia ; y á esto me mueven mo
tivos de obligación , y respeto ; à 
mas de que, como cada tomo ha 
de tratar de un Reyno, ó Provin
cia distinta , no hay inconveniente 

en 



en que no se siga el orden Geo* 
gráfico. 

Procuraré exponer sucintamen
te quando hable de cada Provin
cia , Ciudad, V i l l a , ó Lugar , su 
situación , sus Fundadores, vicisi
tudes de la suerte que han sufrido, 
sus glorias, y sucesos memorables, 
sus producciones naturales , sus fá
bricas , sus principales rios, y mon
tes , su vecindario, sus mas bellos 
edificios , y sus blasones. 

Y para que tenga la vista algo 
que satisfaga su curiosidad , halla
rá al frente de la descripción de 
cada Ciudad , una Estampa que re
presente su perspeétiva ; y en otra 
igual , que se colocará en la pr i 
mera hoja de cada tomo , gravado 
un Hombre, y una Muger vestidos 
en el trage peculiar al Reyno , 6 
Provincia de que se trate, en ade
mán de aplicados al trabajo mas 
común de su País nativo. En la cir
cunferencia de esta primera Estam-
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pa se manifiestan los Escudos de 
Armas que respetivamente usan 
las Vil las , con los números cor
respondientes para que puedan co
tejarse , con la descripción parti
cular que se hace de ellos; y los de 
las Ciudades están en sus respeti
vas Estampas. 

En el Mapa Topográfico del 
Reyno , ó Provincia que se des
criba , que se colocará al principio 
de cada tomo, se hallarán demar
cadas las longitudes , y latitudes, 
para el que quiera medir las dis
tancias que hay de unos parages á 
otros. Estoy bien lejos de persua
dirme de que he llenado en toda 
su extension el grande objeto que 
me propuse. Sé que lo he intenta
do, y que muchas veces los gran
des descubrimientos se han debido 
á resoluciones atrevidas. 

DES-
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( 5 ) 

D E S C R I P C I O N 
G E N E R A L 

D E L R E Y N O 

D E M U R C I A . 

EL Rey no de Murcia , lla
mado asi por su Ciudad 
Capital, y Metrópoli de 
todo él , tiene al Norte à 

Castilla la Nueva , al Oriente el 
Reyno de Valencia, y mar Medi
terráneo , al Mediodía el mar Me
diterráneo , y el Reyno de Grana-

A 3 da; 



< 6 ) 
da ; y al Occidente el Reyno de 
Granada, y Castilla la Nueva. Ba
ñan este Reyno los ríos Segura, 
Mundo , Sangonera , Guadalentin, 
y otros. Com prebende cinco Ciu
dades , que son Murcia , Capital 
del Reyno, y Episcopal, con su 
Iglesia Cathedral unida à la de 
Cartagena, cuyo Obispo es sufra
gáneo del Arzobispado de Toledo: 
Cartagena Puerto de mar , Lorca, 
Chinchilla , y Vilitna. Hay mu
chas Villas, y Poblaciones buenas, 
como son Totana, Htll'm , Mula, 
Jumilla , Montealegre , Carcelen, 
Segura de la Sierra , Moratalla, 
Ricote , Tobarra, Blanca, Alcan
tarilla , Cieza , Arcbena, Alman
ta , Sax , y otras, especialmente 
Car abac a , Villa grande , y céle
bre por venerarse en su Iglesia la 
Santa Cruz, que tiene aquel nom
bre , como diremos quando trate
mos de ella. Entre sus Ciudades, 

V i -



<7> 
Villas, y Lugares se cuentan se
tenta y seis Poblaciones, una Ca
thedral , ciento y trece Parroquias, 
cincuenta y nueve Conventos de 
Religiosos, veinte y dos de Mon
jas , ocho Colegios, treinta Hos
pitales , y quinientas y once Ven
tas , y Caserías. El clima es cáli
do , y seco ; pero abundan sus 
campos en buen Trigo , Cebada, 
Vino , y Aceyte , como también 
en todo genero de Frutas agrias, 
y dulces. Legumbres, Hortalizas, 
y mucho Arroz ; y igualmente en 
Ganados, Aves, Caza , y qu.into 
puede apetecer un Reyno. Tiene 
Minerales de Oro , Plata , Azufre, 
Azogue , y Piedra Alumbre : mu
chas Yervas Medicinales, cantidad 
de Barrilla , y Sosa ; pero su prin
cipal Comercio es de finisima seda, 
de que se cria mucha en dicho País, 
que provée à la mayor parte de 
España , y enriquece sus Natura-

A 4 les; 



( 8 ) 
les ; y en una palabra , quantos fru
tos separadamente se hallan en to
das las demás Provincias de España, 
los produce este Reyno. Hasta los 
Montes, y Sierras abundan en Miel, 
Cera , Pastos, y mucho Esparto. 

Tiene por Armas en campo ro
jo seis Coronas de oro , y por or
la quatro Castillos, y quatro Leo
nes , diferenciados los Castillos de 
oro , en campo rojo ; y los Leo
nes rojos, en campo de plata , y 
otra mayor al timbre; y la Ciu
dad de Murcia , como à Capital 
que es del Reyno de su nombre, 
usa de este mismo blasón. Las cin
co Coronas se las dió el Rey Don 
Alonso , Quinto en Castilla, y De
cimo en Leon, llamado el Sabio, 
en el año de 1266 (a) , que aca

bó 

(<) Moya, Rasgo Htroyco s cap. xxxv. 
fol. i 10. 



( 9 ) 
bó de conquistar toda aquella tier
ra de los Moros; aunque el Padre 
Claudio, en sus Tablas Chronoló-
gicas, al folio 137 dice , que em
pezó su uso en el año de 1283. Y 
la otra Corona, y la timbrada, con 
Jo demás, lo usa por Privilegio del 
Rey Don Pedro, Primero de Casti
lla , del año de 1361 , según está 
demostrado en la Estampa terce
ra. 

El haber sido cinco en su prin
cipio , y origen Jas Coronas de la 
Ciudad , y Heyno de Murcia , pro
cedió de que fueron cinco Testas 
coronadas las que se ocuparon en 
las Conquistas de aquella Ciudad, 
y Tierra. 

Las dos primeras manifiestan 
la de el Santo Rey Don Fernando, 
y la de su hijo el Infante D. Alon
so : Estos dos Principes pasaron en 
persona á la Conquista de aquel 
nuevo Reyno, que se les rindió en 

el 



( 1 0 ) 

el año de 1241. Después se reve
laron los Moros Murcianos ; pero 
los sujetaron con un grande Ejer
cito el Rey Don Jayme Primero 
de Aragon, y su hijo el Infante 
Don Pedro , padre, y hermano de 
Doña Violante , esposa del Rey 
Don Alonso, quien se hallaba à la 
sazón ocupado en las Conquistas 
de Andalucía. Recuperado por d i 
chos Principes Aragoneses aquel 
Pa í s , Ciudad , y Tierra , se lo en
tregó à sus hijos en el año de 1265, 
sin haber reservado para sí cosa 
alguna. En esta Conquista se cifra 
el motivo de ser cinco en su or i 
gen las Coronas que ostenta d i 
cha Ciudad, y Reyno por blaso
nes : Representándose en la prime
ra la que ceñia el Santo Rey Don 
Fernando: en la segunda , y ter
cera la de Don Alonso el Sabio, y 
su Esposa Doña Violante ; y en las 
dos restantes las de Don Jayme, y 

su 
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su hijo , que fueron los que ulti
mamente restauraron aquellos Do
minios con sus Armas, y los i n 
corporaron à la Corona de Casti
lla , que tenia legitimo derecho à 
ellos , como todo resulta de las vi
das de estos Soberanos. La sexta 
Corona la añadió el Rey Don Pe
dro Primero de Castilla , como se 
ha dicho. 

La Historii de este Escudo la 
expuso Cáscales en la Decima si
guiente. 

De seis Coronas compuesta. 
Murcia , su lealtad mantiene. 
Del Rey Sabio cinco tiene. 
Del Rey Don Pedro la sexta; 
Y su gloria insigne es esta, 
Que las Coronas doradas. 
En campo rojo asentadas. 
Para mas dignos blasones. 
De Castillos, y Leones 
Están ceñidas , y orladas. 

Go-



( 12 ) 

Gozaron la Dignidad de Ade
lantado Mayor de este Reyno los 
Marqueses de los Velez : Son los 
Murcianos bien dispuestos ,de mu
cho valor , muy afables, ingenio
sos , sagaces, belicosos , amantes 
de las Letras, Armas, y diferen
tes Artes: se dedican con particu* 
laridad á la Agricultura , y-las Mu-
geres son muy hacendosas, de ale
gre genio, pundonosas, y carita
tivas. 

El trage de que usa la gente de 
distinción , es el mismo que el que 
se estila en la Corte; y el de la 
gente común de ambos sexos, es 
como se manifiesta en la Estampa 
segunda , numero primero, y se
gundo. 

Les predicó la Fé de Christo el 
glorioso Apóstol Santiago , como 
se verá tratando de la Ciudad de 
Cartagena. 

En 20- de Mayo del año de 713 
el 



( 13) 
el Rey Don Rodrigo, ultimo de 
los Godos, abrió la Torre de To
ledo pensando hallar en ella mu
chos tesoros con que saciar su co
dicia , y encontró los pronósticos 
de la pérdida de España , y los 
Sarracenos que la habían de to
mar pintados en un lienzo. En el 
año de 714 fue vencido de los Mo
ros cerca del rio Guadalete en An
dalucía , sin que jamás se pudiese 
saber cosa de cierto da su perso
na ; aunque en las riberas de este 
rio se halló el Caballo , la Coro
na , y el calzado , sembrado de 
perlas, y pedrería fina d j mucho 
valor. En esta misma Campaña , . / 
año de 714 tomaron los Moros los 
Reynos de Cordova , Jaén , Gra
nada , y éste de Murcia , (4) en 

don-

(a) Cáscales, vise. Hhtor. de la Ciu
dad de Mitrtia¡ cap. 4 , fol.i i . 



( 1 4 ) 
donde reynaron; pero de sus Re
yes hay muy pocas noticias, aun
que se sabe que fueron feudata
rios de los de Granada , hasta que 
se conquistó parte de este Reyno 
por el Santo Rey Don Fernando, 
Tercero de Castilla. Su hijo Don 
Alonso el Sabio lo acabó de sacar 
del bárbaro yugo de los Moros ei 
año de 1266 , que fue en que to
m ó posesión de la Ciudad de Mur
cia. 

El dia 2 de Abril del año de 
1648 padeció este Reyno una gran 
peste, que duró hasta fines de Ju
lio , y murieron solo en esta Ciu
dad , y Huerta mas de sesenta mil 
personas. 

En el termino de la Villa de Ju
milla se halla el Convento de San
ta Ana del Monte, de Religiosos 
Franciscos Menores Descalzos, Se
minario de Varones Santos, y ador
no de preciosas Reliquias, y los 

Cuer-



( i s ) 
Cuerpos de tres Venerables. 

A l pie de Monte Mir al está el 
célebre Convento de San Ginés de 
la Jara de Franciscos Recoletos, en 
hermosa situación , bello tesoro de 
sugetos de exemplar vida. Tiene 
muchas Reliquias, y entre ellas el 
Cuerpo de aquel Santo, à quien 
se tiene especial devoción. 

Junto à la Villa de Calasparra 
hay una mancha de tierra de Azu
fre de seis leguas de circunferen
cia , de cuyo mineral se abastece 
la mayor parte de España. 

Bay en este Reyno los célebres 
Baños de Arehena , Fortuna , y 
Alhama, de aguas cálidas mine
rales , muy saludables para todo 
genero de enfermedades , de do
lores rehumaticos, opilaciones, obs
trucciones , y otras semejantes. 

CIU-
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C I U D A D 

D E 

M U R C I A . 
/A muy Noble, y muy Leal 

Ciudad de Murcia , siete veces co
ronada , Cabeza , y Metrópoli de 
su Reyno , está situada à los trein
ta y siete grados, y cinquenta y 
siete minutos de latitud , y quin
ce grados , y cinquenta minutos de 
longitud, à la ribera del rio Segu
ra , que la baña por la parte del 
Mediodía, en medio de una ame
na Vega, que sus Naturales lla
man la Huerta ; tan fértil, que 
muchos años rinde en pan, cien
to por uno. Es àbundantisima en 

V i -
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( i 7 ) 
Vino , y Aceyte , particularmen
te en frutas dulces , y agrias ; afa
madas Granadas , Legumbre? , y 
Hortalizas, que provée à todos sus 
contornos, y otras partes : Miel 
muy estimada , Ganados, Caza, 
Aves, Pescados, y Plantas medici
nales : Hay un número grande de 
Járdines,con quatro leguas de Huer
ta , que se riega con lás aguas de 
dicho rio , abundante en Truchas^ 
que tiene su nacimiento en la Sier
ra de su nombre , y corre fertili
zando to'do este Reyno à lo largo, 
desde Poniente à Levante ; se en
tra en el de Valencia , y desembo
ca en el Mediterráneo,àcinco le
guas de Orihuela. 

Goza la preeminencia de voto 
en Cortes, como Cabeza de Rey-
no , y la especialidad de que por 
qualquier camino , ò vereda que se 
salga de ella se pueden coger, por 
no estár cercado , Limones, Gra-

B na-



( i 8 ) 
nadas, Niesperos, Azufayfas, Mem
brillos , Acerolas, y todo genero 
de frutas, hortalizas, y flores que 
Jos tiempos ofrecen : Siendo muy 
singulares los Paseos públicos, l la
mados de Espínardo , la Alameda 
del Carmen, y el del Malecón, que 
es de los mas hermosos de Espa
ña , con su calzada de quince pies 
de a l to , nueve mil de largo , y 
quarenta de ancho, muchos asien
tos de piedra, variedad de Arbo
les , &c . 

Aunque tuvo esta Ciudad , en 
tiempcr antiguo, buenos Muros, el 
Rey Don Enrique Quarto de Cas
tilla {a) los mandó reparar , apli
cando para el¿o el produjo de las 
Salinas de Sangonera. A l presente 
es abierta , manteniendo sus nom
bres las diferentes Puertas , y Por-

t i -

(a) Cáscales , fol. 334 , col. 1. 



( i 9 ) 
ti l los que hoy tiene , que son en 
número de doce: Hay buenas Pla
zas , trece Calles principales, y d i 
versas Callejuelas. 

Tiene cinco mil Vecinos con mu. 
cha gente noble, repartidos en do
ce Parroquias (inclusa la Cathe
d r a l ) , catorce Conventos de Reli
giosos dentro , y fuera de la Ciu
dad , un Hospicio de Padres Ge-
ronymos , y otro de Benediéii-
nos, nueve Conventos de Religio
sas , diez Hermitas ^ nueve Cole
gios con el de la Purísima Con
cepción de Religiosos Franciscos, 
tres Hospitales i seis Tribunales, y 
entre ellos el de la Santa Inquisi
ción ^ quatro Cárceles 4 una Reclu
sión pública para mugeres * Casa 
para Comedias, un Monte de Pie
dad à imitación del de iMadrid, 
muchas Fábricas de seda ^ en las 
que hay veinte telares de medias, 
doscientos diez y seis de tafetanes, 

E 2 ter-
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terciopelos, felpas, damascos, & c . 
y mas de mil y trescientos telares 
pequeños para fabricar listonería 
ias mugeres, sesenta y tres tornoí 
para torcer la seda : en todo lo 
qual se emplean tres mil quinientas 
ochenta y seis personas, y asimis
mo mil setecientos telares de lien
zos , con dos mil y ochocientas que 
trabajan en él los; treinta y ocHb 
telares de paños , y bayetas, & c . 
con sus correspondientes Oficiales. 
También hay Fábricas de escobas 
de palma, de las quales, por obli
gación , se surte à Madr id , y de 
pimiento dulce , y picante , de* 
que se abastece à toda España , y 
las Indias Occidentales, y de ca
jas de madera de cornicabra para 
tabaco. 

Entre los sumptuosos Edificios 
de esta Ciudad , llevan la prima
cía la Cathedral, cuya fachada es 
de especial construcción, y arquí-

tec-
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tefíura ; la Capilla que hay en la 
misma Iglesia, que es de los Mar
queses de los Velez , cuyo circuito 
está por defuera enlazado con una 
cadena primorosa de piedra de dos
cientas varas de largo , y gruesa 
como el cuerpo de un hombre re
gular , la qual es el embeleso de 
los Estrangeros: La Torre de la 
misma Iglesia , à que se puede su
bir por once cuestas que tiene en 
lugar de escalera acomodadamen
te en coche, que puede tomar la 
buelta en la Plaza que está arriba,, 
]a adornan nueve campanas, sien
do de mas peso la mayor, que la. 
de Toledo , con un primoroso Re-
loy^, y su Oratorio , en donde se 
venera un Lignum Crucis : El mag
nifico Palacio Episcopal: El Alca-
zar (4) , obra del Rey Don Enri-

B 3 que 
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(22 ) 

que Tercero de Castilla del año 
1405 i La Albóndiga, ò Almudí 
para el pósito de los granos, toda 
de sillería, sostenida por dentro por 
quarenta columnas de marmol: E l 
Contraste, o peso de seda todo de 
piedra labrada, con tres altos, en 
cada uno de los quales se pueden 
alojar comodamente mil hombres. 

Tiene esta Ciudad un Corregi
dor, un Alcalde mayor, quarenta y 
quatro Regidores, y ocho Jurados. 

Sus Armas son las siete Coronas 
del Reyno , referidas en el folio 8, 
y demostradas en la Estampa ter
cera. 

Fundaron esta Ciudad unos Es
pañoles que habitaban en Italia, 
trayendo consigo unas gentes, lla
madas Morgetes , sus Confedera
dos (d), que se preciaban de ser 

des-

(*) Estrada, fob. de España, / a i . 274. 



( 2 3 ) 
descendientes suyos en el año 2682 
de la Creación , y 1279 antes de 
la Venida de nuestro Señor Jesu-
Christo , y la dieron el nombre de 
Murgia , hoy Murcia. Otros atri
buyen su primitiva fundación à Ho
mero ; lo que no tiene duda es, 
que fue población 208 años antes 
del Nacimiento de nuestro Señor 
Jesu-Christo (a) , y que estuvo en 
poder de los Romanos, 616 años; 
en el de los Godos, 310; y en el 
de los Moros, 527; y que después 
que el desgraciado Rey Don Ro
drigo , en la lamentable Batalla de 
Guadalete, y Campos de Sydonia, 
fue vencido por los Moros, la pu
sieron sitio con un numeroso Eger* 
ci to; y aunque los cercados blaso
naban de valerosos, y peleaban co
mo tales, quedaron Vasallos suyos, 

B 4 y 
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y entraron en esta Ciudad el año 
de 714 , acaudillados por el Obis
po Don Orpas y Amiramech , So
brino de Muza, à pesar de la fuer
te resistencia que hallaron , seña
lándose sus mugeres con prodigios 
de valor, capitulando la libertad, 
y libre exercício de la Religion 
Christiana. Debióse esta decorosa 
Capitulación àBarbate (a), hom
bre anciano , y Señor de Murcia, 
que disfrazado salió à dár una Em
bajada de sí mismo à Don Orpas 
y Amiramech s después de haver 
muerto dos hijos suyos en la Ba
talla de Sangonera. Ganada la Ciu
dad , pusieron por Alcayde al Ca
pitán Âbraben Azcandari , natu
ral de Africa , que se intituló Rey 
primero de Murcia: En el año de 
1241 el Santo Rey Don Fernan

do 

(«) Cáscales , cap. 4. fot, 1 1 . col. 1. 



(2$ ) 
do Tercem de Castilla embió à 
conquistar esta Ciudad , y Reyno (a) 
à su hijo el Infante Don Alonso; 
pero su Rey Moro Habenbudiel 
Jlboaques se adelantó , y se la en
tregó ; y habiéndose perdido ofra 
vez , la recuperó el ínclito Rey 
Don Jayme Primero de Aragon, 
el Conquistador (llamado asi poc 
haver ganado à los Moros treinta 
Batallas Campales),en el dia 13 de 
Febrero del año de 126s , salien
do de ella treinta mil Barbaros; y 
ha viendo consagrado la Mezquita 
mayor los Obispos de Barcelona, y 
Cartagena, celebró la primera M i 
sa San Pedro Nolasco (b) , Funda
dor de la Religion de la Merced, 
en la primitiva Iglesia de Santa Fu

la-

(*) Estrada , fu l . Z75. Cáscales , f o l . 
¿ T i . coi. 1. 
(¿) Estrada j f o l . x74. 
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lalia de Barcelona, y al año si
guiente vino à poder del Rey Don 
Alonso el Sabio, Decimo de Casti
lla , y Yerno del de Aragon , co-
m ç queda referido , y la pobló de 
nuevo en el año de 1272 , con 
trescientos treinta y tres Cavalle-
ros , y dos mil doscientos Pay sa
nos , asi Castellanos , como Cata
lanes , y Aragoneses, que le ha
via dexado el Rey Don Jay me, 
que (según Montanér) eran de las 
Familias mas Ilustres de Cataluña, 
y Aragon ; de algunas de las qua-
les trahe sus nombres Cáscales fol. 
37 ; y les concedió grandes Privi-
Fegios., y una Feria el dia de San 
Miguél por espacio de quince dias, 
y Mercado franco los Jueves de 
cada semana , que confirmó la Ca-
tholica Reyna Doña Isabél en Va-
lladolid en 4 de Junio de 1476, 
que con su Esposo el Rey Don 
Fernando Quinto dieron à esta Ciu

dad 
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dad el titulo de muy L e a l ; y el 
Emperador Carlos Quinto el de 
muy Noble. 

En tiempo de Don Enrique Quar
to tuvo esta Ciudad, en lugar de 
Corregidores, Asistentes (4)} y lo 
fue Don Pedro de Castro el año 
de 1462 , y el Licenciado Don 
Alonso Perez de la Quadra en el 
de 1466; y en el mismo tiempo 
de este Rey se labró, de su orden, 
moneda en Murcia , como consta 
del libro annual de 1465 del Ar
chivo de esta Ciudad. Y en el año 
de 1328, en tiempo del Rey Don 
Alonso el Onceno , se mandó la
brar de nuevo. 

Fue el Rey Don Alonso Deci
mo de Castilla tan amante de esta 
Ciudad , y sus Murcianos, por la 

leal-

(a) Cáscales, fol. 103. col. 1. y 333» 
coi. i . 
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lealtad que le tuvieron, que dis
puso en su Testamento , que su 
cuerpo fuese enterrado en la Cathe
dral de Sevilla, y las entrañas en 
la de Murcia (a). Murió en la Ciu
dad de Sevilla el día a i de Abril 
de 1284 , de edad de sesenta y 
tres años , y treinta y dos de Rey-
nado ; havia nacido en Toledo el 
día 16 de Diciembre de 1111 ; fue 
hijo del Santo Rey Don Fernando 
el Tercero de Castilla. Por muerte 
de su Padre entró à reynar en el 
año de 1252. Llamáronle con ra
zón el Sabio, porque fue muy da
do à las Ciencias, y especialmen
te à la Historia general de España* 
que compuso. Floreció , no menos 
en la Astrologia ; y ordenó las Ta
blas Astronómicas, que llaman A l -

fon-

(d) Fray Vicente Pastor, t m . z. de su 
Monarquía Esp.fol, 9^9. 
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fonsinas, las quales permanecen en 
la Santa Iglesia de Sevilla. Tam
bién compusq las Leyes, que lla
man de las siete Partidas. Conce» 
dió varias Franquicias, y Privile
gios à la Universidad de Salaman^ 
ca , como consta de su Real De
creto , dado en Toledo à 8 de 
Mayo del año de 1254; y eri el 
de 1256 obtuvo Bula, para que 
aquella Universidad fuese Estudio 
general ; y mandó que no llevasen 
Portazgo de ninguna cosa â los 
Estudiantes; que se les guardasen 
todos sus Privilegios; y que nin
gún alquilér de casa para dichos 
Estudiantes, pasase de diez mará* 
vedis cada mes. 

El año de 1260 m a n d ó , por su 
Real Decreto , que todas las Es
crituras , y Privilegios que hasta 
entonces se escribian en Latin, des
de el tiempo del Rey Don Alon
so Sexto, se escribiesen en roman

ce. 
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ce , ò en Castellano. Fue ele&ó 
Emperador de Alemania (a) el año 
de 1257, pero jamás quiso salir 
de España , y cedió "su derecho à 
Rodolfo Primero , Conde de As-
purg , y Tronco feliz de la Augus
ta Casa de Austria. Instituyó el 
Oficio de Capellán mayor de los 
Reyes de Castilla siendo el pri
mero que obtuvo este Oficio Don 
Juan Martinez , Abad de Covar
rubia». El ano de 1266 vino á Es
paña la Emperatriz de Constanti
nopla Doña Marta Constanza 4 su 
Prima, à pedirle algún socorro pa
ra ayuda del rescate del Empera
dor Valduino Segundo , su Espo
so , que estaba en poder del Sol
dán de Egypto ; y el Rey Don 
Alonso anduvo tan liberal, que no 

p i -

(a) Trincado , Cmp. Hhtor. fal, zo i . 
(f) Fuente, D¡*r, Hiu. ttm. i . foi. 74. 
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pidiendo la Emperatriz mas que 
cinquenta quintales de plata, le dió 
ciento y cinquenta. En el año de 
1269, en 3° de Junio, celebró 
Cortes en Sevilla, en las que se ha
lló presente ei Infante Dqn Dto-
nís de Portugal , que era Nieto su
yo , y no tenia mas que ocho años 
de edad : Don Alonso, en testimo
nio de la inclinación que tenia à 
su persona , le hizo la gracia de 
levantarle cierto genero de Vasa-
llage , que los Reyes de Portugal 
pagaban <i la Corona de Castilla: 
Retiróse Don Alonso à Sevilla, en 
donde murió*, como se ha dicho, 
lleno de empeños , y contratiem
pos : En su Testamento dejó or
denado , entre otras cosas que no 
se diese sepultura à su cuerpo has
ta que se hubiesen satisfecho sus 
deudas, porque no es razón, de
cía , que el cuerpo descanse quan
do el alma está en pena. Todo lo 

qual 
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qual cumplió la Reyna Dona Vio* 
lante , su Consorte. 

La Iglesia Cathedral de Murcia 
está unida à la de Cartagena, y 
consagrada à Santa Maria de Gra
cia, que era la Mezquita mayor , (a ) 
quando la entregaron al Infante 
Don Alonso en el año de 1241, en 
vida de su Padre, como queda re
ferido. El Obispo Don Diego Mar
tinez de Magáz , que lo era de 
Cartagena , trasladó su Silla Epis
copal à esta Ciudad , en donde al 
presente permanece con seis D i g 
nidades , ocho Canónigos, ocho 
Racioneros , doce medios Racio
neros , quarenta Capellanes, trein^. 
ta Músicos, y otros sirvientes pa-r 
ra el dilto , y adorno del Co
ro. Su Obispado tiene cincuenta y 
ocho leguas de latitud, y treinta 

y 

(a) Estrada ¡ f e ! . 17j.--
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y quatro de longitud, ciento ochen
ta y nueve Pilas Baptísmales, sie
te Arciprestazgos, quatro Vicarías, 
y una Colegiata en Lorca, con qua
renta Villas, y setenta y nueve Lu
gares, y Aldeas. 

En el año de 1291 el Papa Ni 
colao Quarto (a) concedió la trans
lación à esta Ciudad , de la Silla 
Episcopal , que estaba en Carta
gena , à representación de su Obis
po , y Cabildo , por estár suma-, 
mente derrotada, y destruida la 
Grandeza de Cartagena , por Gun-
derico, Rey Vándalo , y porque la 
incomodaban los Moros de Berbe
ría , interrumpiendo muchas veces 
la celebración de los Oficios D i v i 
nos. La translación se hizo con pre
cisa condición de que Jiabia de re-

C te-

(a) Mendez de Silva, Pob. gen. ¿le lisp, 
tap. i , fo l , 184, 
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tener el nombre , y Dignidad de 
Obispo de Cartagena , por su anti-, 
guedad , como se observa. De aqui 
fue Obispo aquel gran Varón Don 
Juan Martinez Silíceo, Maestro de 
Felipe Segundo , y después Carde
nal , y Arzobispo de Toledo. 

En el año de 1623 , en 26 de 
Junio , esta nobilísima Ciudad de 
Murcia ( a ) , y su Jurisdicción , y 
Lugares de ella , hicieron Voto de 
enseñar en público , y en secreto, 
y defender la Concepción pura , y 
limpia de Maria Santísima en eí 
primer instante de su sé r , y de no 
dár Plaza de Regidor , Alguacil, 
ú otro qualquier Oficio de los Ca
pitulares de aquella Ciudad al que 
no hiciese antes el mencionado Vo
to ; cuyo Decreto, y Voto pusie
ron en su libro de Acuerdos, pa

ra 

(a) Fuente , tom. 6 , / W . 408. 
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ra que perpetuamente se guardase 
en aquella Ciudad; y después en 
el Synodo celebrado por el Obis
po de Cartagena Don Fr. Antonio 
de Treje , su Ilustrisima , con su 
Cabildo, y la Ciudad, ratificaron, 
y renovaron dicho Voto el dia 31 
de Agosto del año Je 1625. 

En esta Santa Iglesia Cathedral 
se veneran muchas Reliquias, en
tre ellas quatro Cuerpos de las on
ce mil Vírgenes, y los de San Fe
liz , y San Adauto, Martyres: Dos 
Canillas de San Fulgencio, y San
ta Florentina : En el Oratorio de 
San Felipe Neri los Cuerpos de 
San Benito, y San Zeferino, Mar
tyres : En la Iglesia Parroquial de 
San Pedro hay una Cofradía de 
doscientos y cincuenta Ciegos, con 
el titulo de la Presentación de 
nuestra Señora , que gozan de In
munidad Eclesiástica desde el tiem
po de los Reyes Catholicos , y 

C 2 quan-
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quando tienen sus Juntaslos , des
arman de los garrotes que lle
van , para obviar las quimeras que 
suelen originarse. 

En la Iglesia Parroquial de San 
Bartholomé tienen sus Horas Canó
nicas diariamente doce Capellanes. 
El insigne CoTegio de San Fulgen
cio tiene mas de ciento y veinte 
Colegiales, y entre ellos quarenta 
y ocho Becas de gracia para h i 
jos del Obispado, en el qual hay 
una Cathedra de Cánones , otra 
de Leyes, dos de Gramática , y 
una de Rhetorica: Han salido de él 
insignes Sugetos , de que no ha lo
grado pocos en sus Curatos el Ar 
zobispado de Toledo: En el Con
vento de Santo Domingo hay tres 
Cathedras de Filosofia, quatro de 
Theología , una de Mora l : En el 
Colegio citado de la Purísima Con
cepción , hay dos Cathedras de 
Theología , otra de Mora l , tres de 

Fi-
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Filosofia , y dos de Gramática, 
concurriendo regularmente en es
ta Ciudad anualmente à estudiar 
mas de tres mil Estudiantes, asi 
naturales, como forastero's. En lo 
alto de la Torre de la Cathedral 
tiene su habitación el Campanero, 
y su familia , y saca mas de ochen
ta pesos el dia del Corpus, de la 
gente que à ella concurre , dando 
cada uno lo mas un quarto, y se 
celebra allí Feria de todas frutas, 
dulces, &c. 

Habitan la Huerta de Murcia 
ocho mil Vecinos, y es de las ma
yores , y mas fértiles que se cono
cen , por sus abundantisimas cose
chas de Granos, Garvanzos, Ajon
jolí , L ino , Cáñamo, Gualda, A l 
piste , Aceyte , Vino , y todo ge
nero de frutas, en especial Gra
nadas , Naranjas, Limones: Hay 
infinidad de Moreras, y en ella se 
cogen regularment-e quatrociç/nas 

C 3 mil 
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mi l libras de Seda. Tiene ocho le
guas de largo, y dos de ancho; 
la baña el referido rio Segura, y 
para sacar de él el agua suficien
te para Vegar de pie con comodi
dad , hay, à una legua de distancia 
de esta Ciudad , una Presa, ò Azud 
de piedra de sillería muy maravi
llosa : Está poblada de Lugares, y 
Villas toda esta Huerta; y de una 
multitud de Habitaciones, y Her-, 
mitas. Sin embargo, el citado rio 
ha causado , con sus inundaciones, 
en ella, varias veces, muchas des
gracias , como acaeció en los dias 
31 de O é h i b r e , y 1 de Noviem
bre del año de 1751. Tiene asi
mismo esta Ciudad su Albuféra, 
qüe es un lago de agua salada , de 
ocho leguas de circunferencia, dos 
de ancho, quatro de largo , y cin
cuenta brazas de hondo , poblado 
de varias Islas; y las dos mas gran
des , llenas de Caza , guardándo

se 
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se al pre§ente, como Dehesas Rea
les ; y en él se hace la famosa 
pesca del Mujól, que es pescado 
de los mas regalados que se cono
cen ; y tiene la pesquería una ex
celente Torre, con su Artillería pa
ra su defensa. 

En 29 de Enero del año de 14x1 
entró San Vicente Ferrer en esta 
Ciudad de Murcia ( a ) , con la mul
titud de gentes, que de todas par
tes le seguían; recibiéronle todos 
con mucho amor , y aplauso, y 
porque tenia por costumbre decir 
Misa todos los dias, y predicar, 
se le hizo enfrente de la puerta del 
Mercado un tablado muy alto, con 
su Pulpito, y Altar para egercer 
ambas funciones. Resultó, al Públi
co un grande beneficio de su pre
dicación , pues por su medio se 

C 4 so-

(«) Cáscales , cap. i i , f o l . Z50, col. i . 
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sosegaron los vandos, y rèbollicio
nes que havia entre los Cavalleros, 
y Ciudadanos, que se reconciliaron. 
Convirtió igualmente muchos Mo
ros , y Judíos, y suplicó à esta 
Ciudad, que à sus expensas man
tuviera algunos Rabinos que se ha-
vian convertido , por no tener ofi
cio , como se egecutó, colocándo
los en casas separadas de Jas de los 
Judios. Pidió también al Concejo, 
que aprobase unas Ordenanzas que 
havia hecho, sacadas todas de los 
Derechos Canónicos, sobre los tra
tos , comercios, y conversaciones, 
que debían tener los Christianos, 
Moros, y Judios , con penas, yá 
pecuniarias , yá corporales, que se 
aprobaron , y mandaron pregonar 
en el Mercado de la Ciudad en 
•24 de Marzo del mismo año. 

Partió de esta Ciudad el Santo, 
y haviendo querido ir à predicar 
à Lebrilla, Alhama, y Lorca, por 

no 
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no haver agua ea el camino, ni 
Lugar cerca de donde tomarla, 
mandó la Ciudad llevar una car
ga de pan, y otra de vino à San
gonera , para que refrescase con 
la gente que le seguia , disponien
do la compra de algunas piezas 
de paño para vestir los pobres,y 
un Habito para el Santo. 

Después de haver convertido 
millares de infieles à nuestra San
ta Fé , salió de este Reyno para 
Toledo , en donde halló una Or
den del Rey Don Juan Segundo, 
de la Reyna , y del Infante ,para 
que se presentase en la Corte ; obe
deció el Santo : Le hicieron à su 
arribo muchas honras , y le roga
ron que predicase en su presen
cia , como lo hizo mientras estu
vo en ella : Una de las muchas, 
y notables cosas que este Santo 
encargó en sus Sermoms à los Re
yes , è Infantes fue, que en to

das 
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das las Ciudades, y Villas de sus 
Dominios mandasen separar los Ju
dios , y Moros, de los Christianos, 
porque de su continua conversa
ción se seguian grandes daños,es-
pecialmente à los nuevamente con
vertidos ; y entonces se mandó que 
los Judios trajesen tabardos, con 
una señal vermeja, y los Moros 
capuces verdes, con una luna cla
ra. En este estado le llamó el Su
mo Pontífice , y haviendo pedido 
licencia à los Reyes, marchó à 
Roma, siendo yá de edad de se
senta años. 

1 

V I -
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V I L L A 
D E 

O N T U R. 

A Villa de Ontur está distante 
de la Ciudad de Murcia trece le
guas , y situada à los treinta y 
ocho grados, y treinta y un m i 
nutos de latitud , y quince gra
dos , y treinta minutos de longi
tud. Se compone de ciento y vein
te Vecinos en una Parroquia ; tie
ne por límites las Villas de Ju
milla , Albatana , Tobarra, y la 
Ciudad de Chinchilla. Hay asimis
mo dos fuentes, que llaman del 
Madroño ,cuya agua es especial, y 
se riegan con ella muchas tierras. 

Tie-
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Tiene una Torre antiquísima ; su 
obra parece ser de Romanos, y 
aunque estaba en lo antiguo bas
tante alta, con el tiempo se ha 
ido destruyendo : Es una especie 
de Castillo, con diferentes quartos 
obscuros, à modo de mazmorras, 
con puértas de hierro , que hoy 
sirve de Cárcel , y Prisión de reos 
de gravedad : Esta Villa es del 
Marqués de Espinardo. 

V I -
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V I L L A 

D E 

A L C A N T A R I L L A . 

E Stá situada la Villa de Alcanta
rilla à los treinta y siete grados, 
y cincuenta y quatro minutos de 
latitud , y quince grados, y qua
renta y seis minutos de longitud, 
à una legua de Murcia, su Capi
tal , en una llanura , junto al rio 
Segura , que la abastece de pesca, 
y fertiliza sus campos: Sus pro
ducciones son el Trigo , y la Seda: 
Hay deliciosas Huertas , regadas 
con tres Azequias. Tiene setecien-. 
tos y cincuenta Vecinos de Pobla
ción , una Parroquia, y un buen 
Hospital. Sien-
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Siendo una pobre Alquería de 

Moros , vino à poder del Infante 
Don Alonso ( a ) , que conquistó es
ta Tierra el año de 1244 i y se ^ 
dio à Don Pedro Yañez Sexto, 
Maestre de la Orden de Alcanta
ra , en remuneración de los ser
vicios que le hizo con sus Cava-
lleros, y la puso el nombre de Al 
cantarilla , en memoria de dicha 
Orden. 

Haviendo llegado à ser Rey 
Don Alonso , la incorporó à la 
Corona ( b ) , y recompensó à la Or
den con los Castillos de Elves, y 
Cambullón , y la Torre de Alpe-
chin ; hizo donación de ella à la 
Ciudad de Murcia en el año de 
1283 , mandando se poblase de 
nuevo. 

Fue 

(a) Radcs , coronic. de Alcantara , cap. 7. 
(b) Cáscales , fol. 25, col. i . 
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Fue arruinada esta Villa por las 

Azequias referidas, y la erigieron 
de nuevo sus Vecinos à dos tiros 
de fusil de donde antes estaba. 

Sus Armas son {a) un Escudo 
sembrado de Verros colorados, y 
blancos, en campo de Gules, se
gún, se expresa en la Estampa se
gunda , número diez y ocho. 

(a) Moya , fel. i j . 

VI-
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V I L L A 
D E 

J U M I L L A . 

#Sta V i l l a , que en otro tiempo 
la llamaron Humilla , está à los 
treinta y ocho grados, y veinte y 
seis minutos de latitud , y quince 
grados, y quarenta minutos de lon
gitud ; dista de Murcia , su Capital, 
diez leguas; fue fundada por ochen-
ta Cavalleros de la Corona de Ara
gon. En lo alto de un Castillo se 
lialla una Hermita , con el titulo de 
nuestra Señora de Gracia , que fue 
su primitiva Iglesia, ò Parroquia: 
conforme se fue aumentando, se 
fue extendiendo por la parte del 

Nor-
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Norte ácia ía falda abajo: Sus Ca
lles , aunque algo empinadas, tie
nen buen piso , y en la principal, 
que finaliza à la salida para Ma
drid , tiene un pilar, en donde se 
recoge el agua para beber, que 
viene de una fuente que está à 
distancia de un quarto de legua, 
bastante abundante , de cuyo so
brante se riega la Huerta : Tiene 
otra Hermita , con tiiulo de Santa 
María , que antes fue Parroquia; 
una Plaza; un Hospital i con titulo 
de SanéH S p í r i t u s u n Convento 
de Franciscos Menores, Descalzos, 
llamado de las Llagas , con trein
ta y un Religiosos. A la salida de 
3a Villa para Granada , hay un Ar
co , en cuya superficie está una 
Hermita de San Roque. A corta 
distancia se encuentra otra de San 
Antonio Abad ; y algo mas ade
lante otra, con titulo de nuestra 
Señora de la Asumpcion , que an-

D tes 
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tes era de San Agustín. A media 
legua de esta V i l l a , hay otro Con
vento también de Menores, Descal
zos , con el titulo de Santa Ana, 
con quarenta y tres Religiosos. 

No tiene mas de una Parroquia, 
con el titulo de Santiago, con mil 
quatrocientos noventa y dos Ve
cinos. Inmediato à esta Parroquia 
hay otra Plaza , donde está la Sa
la de Ayuntamiento , y el Pósito. 
En medio del Lugar se está eri
giendo una Ayuda de Parroquia. 

La Vi l l a , y Término es franco 
por Privilegio ; solo las Alcavalas 
son del Marqués de Villena, y tie
ne la Regalía de poner Justicia to
dos los años , y asimismo Alcayde 
en el Castillo. 

Tiene una Feria franca anual
mente , que dura quince dias, y 
empieza el dia de nuestra Señora 
del Rosario. 

Las Armas de esta Villa' son un 
Es-
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Escudo , dividido en dos Quarte
jes : en el primero , se ven dos es
caleras , y una orla con siete Cas
tillos , y siete Leones; y en la par
te superior del segundo, un Sol 
con sus Ráfagas, que alumbra dos 
Castillos; en la inferior > se divisa 
un Leon rapante. Quedan estas Ar
mas demostradas en la Estampa se
gunda > número diez y siete. 

D 2 VI-
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V I L L A 
D E 

MONTEALEGRE. 

A Los treinta y ocho grados, / 
quarenta y quatro minutos de lati
tud , y quince grados , y quaren
ta y quatro minutos de longitud, 
está situada la Villa de Mon tea le
gre , distante quince leguas de Mur
cia , s.u Capital , al Norte , en una 
llanura , al pie de una Montaña, 
que está à la parte del Sur : Tie
ne quinientos y cincuenta Veci
nos , una Parroquia , de la que es 
Patrono el Señor Santiago ; solo 
un Cura Beneficiado cuida de ella, 
y disfruta , por esta razón , de 

una 
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una- renta razonable. 

Aunque no tiene esta Villa nin
guna fuente, se surten sus Vecinos 
de un abundante pozo , que pro
duce agua muy dulce , y excelen-
íe , que se halla à distancia de un 
quarto de legua, entre el Sur, y 
Poniente, en el Camino Real que 
vá desde Madrid à Alicante , al 
pie de una Montaña *, y sin em
bargo de la mucha que se extrahê  
jamás se ha experimentado esca-
séz. 

Es Villa de Señorío, y tiene por 
Armas las de su Dueño el Exce
lentísimo Señor Conde de Mon-
tealegre. 

Se ignora su fundación , y solo 
se sabe , que en las Conquistas del 
Rey Don Jay me Primero de Ara
gon , llamado el Conquistador, y 
el Santo Rey Don Fernando Ter
cero de Castilla, hecha por su Hi
jo el Infante Don Alonso , la sa.-

D 3 ca-



(54) 
carón del poder Sarraceno, y la 
mandaron poblar de familias Chris
tianas ; pero no queda duda en 
que es Pueblo antiquisimo, por ha-
verse descubierto en el Término de 
la Villa , à medio quarto de legua, 
al Sur , y Poniente, varios Sepul-
Cios , en los que se han encontra
do huesos que demuestran ser de 
personas agigantadas , por su ex
traordinaria magnitud ; y también 
se advierten cimientos de Edifi
cios , en los Partidos, llamados los 
Castellares, Humilladero, Torreci
lla , y Cercados , que son los de 
la comprehension de dichos Se
pulcros, y por su extension se ma
nifiesta haver alli havido una po
blación sumamente grande. 

El Término, y Jurisdicción de 
la Villa comprehende una legua, 
con bastante Huerta ; y su cose
cha de Granos, y Vino, es media
na , por ser su temperamento frío. 

VI -
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V I L L A 
D E 

A L B A T A NA. 

L /A Vifla de Albatana está situa
da en la orilla del Camino Real 
de Madrid, y junto à la Venta, 
que llaman de Albatana , à los 
treinta y ocho grados, y treinta y 
un minutos de latitud , y quince 
grados , y treinta minutos, de lon
gitud , distante de su Capital la 
Ciudad de Murcia % trece leguas. 
Su Vecindario se compone de se
senta Vecinos,, en una Parroquia. 
El terreno es llano , y se riegan 
muchas tierras de una fuente que 
tiene , y también hay un Molino 

D 4 ha-



( 5 6 ) 
harinero : dicho terreno está plan
tado de Moreras, que producen 
bastante Seda. Es esta Villa del 
Marqués de Espinardo. 

vr-



(57) 

V I L L A 
D E 

C A R C E L E N . 

L >A Villa de Carcelen , distante 
de Murcia , su Capital , veinte y 
dos leguas, se halla situada à los 
treinta y nueve grados, y un mi
nuto de latitud , y quince grados, 
y treinta y nueve minutos de lon
gitud , à la falda de una elevada 
Sierra, à la parte Oriental, y fren
te de otra igual eminencia , que 
íimbas forman un semicírculo : Sus 
muchas,abundantes fuentes consti
tuyen una frondosa , y deliciosa 
Vega , fértil en Trigo, Vino, Se
da , y Hortalizas ; el arte venció 

lo 



( 5 8 ) 
lo áspero de» la naturaleza, de la 
situación del terreno de la Villa, 
en donde se han hecho varias her
mosas Calles, anchas, y bien em
pedradas. La Vega está llena de 
Morales, Alamos, y Arboles fruta
les. Con el sobrante del agua de una 
fuçnte, llamada la Mayor , se sur
te un Molino harinero ; su Parro
quial es una hermosa Iglesia, de
dicada à San Andrés Apóstol, con 
quinientos Vecinos, y dos mil Al
mas de Comunión. Entre otras 
Hermitas, tiene una inmediata à 
Ja misma Villa , que, aventaja à la 
misma Parroquia, con titulo del 
Santísimo Christo de las Heras, cos
teada à expensas de los mismos 
naturales, cuya Imagen , en el mo
do tan maravilloso , como sabidô  
se quedó en el mismo sitio, mas 
hace de doscientos años s, negan-* 
do$e à las diligencias con que pre-
tendian conducirlo à Jumilla. Ço-

za 



( 5 9 ) 
za varias Indulgencias, concedi
das por Benedicto X I I I , y Cle
mente X I I , y XIif. 

Es Villa de Señorío , y se pre
tende incorporarla à la Ileal Ju
risdicción. Se cree haver sido Pue
blo muy antiguo , por las ruinas, 
y monumentos, que de tiempo in
memorial se advierten en e! sitio 
que llaman los Corrales, fuera del 
Pueblo , y pared , que llaman Tor-
regón , de mas de quarenta varas 
de alto , y ocho de ancho ; se ma
nifiesta también el sitio en don
de estuvo la Aduana, ò Registro, 
quando en el año de 1303 era es
ta Villa Puerto seco ; según cons
ta de los Privilegios que tiene Al-
mansa , y en el de 15569 , que se 
refiere en la Nueva Recopilación, 
Ley 5 , libro 9 , titulo 31 . 

Se ignora su Fundación, y Pri
vilegio de Villazgo, por haver los 
Enemigos quemado el Archivo, 

quan-



( 6 o ) 
quandõ la Batalla de Almansa. 

Los Blasonei que obstenta esta 
Villa en su Escudo de Armas, son 
los mismos que los de la Ciudad 
de Chinchilla , que quedan figu
radas en la segunda Estampa , nú-
luero cinco. 

Por Despacho del Real, y Su
premo Consejo de Castilla, de 13 
de Enero del corriente , y à su 
consulta, ha concedido el Rey l i 
cencia , y facultad à esta Villa pa
ra celebrar una Feria al año en los 
dias 25 , 26 , y 27 de Agosto de 
cada uno, libre , y franca de de
rechos , durante el encabezamien
to con la Real Hacienda , cuyos 
dias están señalados para hacer la 
Fiesta del Santísimo Christo de las 
Hecas. 

V I -



( 6 i ) 

V I L L A 
D E 

F O R T U N A . 

/A Villa de Fortuna dista de 
Murcia quatro leguas , y está si* 
tuada à los treinta y ocho grados, 
y diez minutos de latitud, y quin
ce grados, y cincuenta y quatro 
minutos de longitud , y fue Calle 
suya; se erigió Villa el año de 
1628, por once mil ducados que 
hizo de servicio à S. M. que la con
cedió , y vendió legua y media de 
Término , con la Jurisdicción alta, 
y baja , mero mixto Imperio , pe
nas de Cámara , Sangre , Mostren
cos , y Escribanías, desde la are

na 



( 6 2 ) 

na del rio, hasta la hoja del árbol; 
y al contrario , prometiendo S. M. 
que ni él ni sus Succesores ven
derían , ni empeñarían dicha Vi
lla : Es Villa de Realengo ^ y se 
eligen todos los años los empleos 
de Justicia ; está en llano , y tie
ne una apacible vista: por Levan
te confina con Albanilla > y Ori
huela , y se descubren las Huer
tas de Villas, y Ciudad de Alican
te , que dista de ella once leguas: 
por la parte de Mediodía ^ con 
Murcia * y sus Montes: por la de 
Poniente, con la de Molina * y 
Blanca, y se descubren por esta 
parte hasta las Sierras dç Carras
co , Espuña, y Maria ; y por el 
Norte , con la de Jumilla , descu
briéndose la Sierra de la Pilla ; y 
desde ésta, la Ciudad de Chinchilla, 
Villa de Albacete, y la de las Pe-
fias de San Pedro : Es abundante 
esta Sierra en Pinos, Carrascas, y 

mu-



( 6 3 ) 
muchas fuentes de aguas especia
les. Las tierras de este Término pro
ducen Olivares , Higueras , y al
gunas Viñas ; y lo que permiten 
dichas tierras para sembrar, es Tri
go , y Cebada; pues no sufren otra 
cosa : A media legua, à la parte 
del Norte, hay una fuente de agua 
caliente en sumo grado, donde se 
hallan los Baños, que son corrobo
rantes generalmente para toda en
fermedad ; en estos Baños hay su 
Hermita , con el titulo del Santí
simo Christo de la Salud : hay una 
Parroquia , cuya Patrona es la Pu
rísima Concepción; tiene otra Her
mita en dicha Población , y su Pa
tron es el Señor San Roque ; sus 
Moradores son Labradores de me
dianas conveniencias , a causa de 
ser secano ; pero honrados , y 
amantes de su Patria , y de su 
Rey ; pues en las Guerras de Fe
lipe Quinto , y Carlos Tercero , le

van-



( 6 4 ) 
yantaron una Compañía de cíen 
hombres, y se esmeraron tanto en 
defender la Justicia de Felipe Quin
to , que merecieron muchas ala
banzas de Don Luis Belluga , Ca
pitán General , y Obispo de este 
Reyno de Murcia : su Población 
se compone de seiscientos Vecinos. 
No tiene en ella Convento alguno, 
ni Hospital. Hay una Fábrica de 
Salitres del Rey, y una fuente, de 
donde se surte todo el Pueblo , de 
agua dulce. 

# 

VI-



( 6 5 ) 

V I L L A 
D E 

A L H A M A 

D E M U R C I A . 

A Los treinta y siete grados, y 
cincuenta minutos de latitud , y 
quince grados , y treinta y un mi
nutos de longitud , en una llanu
ra muy dilatada , está situada la 
Villa de Alhama, llamada de Mur
cia , por distinguirse de una Ciu
dad , y dos Villas, que en los 
Reynos de Granada , y Galicia 
hay del mismo nombre ; sus cam
pos son muy fértiles, y dista seis 

E le-
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leguas de la Ciudad de Murcia, 
su Capital. 

La fundaron los Moros (a), y 
tiene mas de mil Vecinos; una Par
roquia , y dos Conventos, el uno 
de Franciscos Menores Descalzos, 
y el otro de Carmelitas Calzados, 
con algunas Hermitas, un Casti
llo muy arruinado , y'un Hospital. 

Sus Naturales, los mas son La
bradores , y es Villa que posehe 
el Marqués de Villafranca , en 
quien reside la facultad del nom-
bramiénto de la Justicia. 

Tiene por Armas un Escudo par
tido por la parte superior , en ella 
un Castillo con un Leon andante: 
una Espada con el pomo en tierra, 
y la punta derecha, y à la parte 
inferior, una Casa Tuerte , según 
está demostrado en la Estampa se
gunda , número once. VI-

(d) Estrada 3fol. i<?y. 



( 6 7 ) 

V I L L A 
D E 

L E B R I L L A . 

L A Villa de Lebrilla está situa
da cerca dei rio Segura , à los 
treinta y siete grados, y quaren
ta y nueve minutos de latitud , y 
quince grados , y treinta y ocho 
minutos de longitud ; dista de la 
Ciudad de Murcia, su Capital, nue
ve leguas. Tiene doscientos Veci
nos , y una sola Parroquia : Está 
rodeada de bellos campos , mu
chos Morales para la cria de la Se
da ; se coge bastante Trigo, Ce-r 
bada, y Arroz. 

Tiene por Armas un Escudo , di-
E 2 vi-
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vidjdo en quatro quarteles , una 
Liebre, un Leon, dos Castillos,y 
tres flores de Lis, del modo que 
está gravado en el número cator
ce de la Estampa segunda. 

VI-



(6?) 

V I L L A 
D E 

M O L I N A . 

A Dos leguas de la Ciudad de 
Murcia , y à los treinta y ocho 
grados, y quatro minutos de lati
tud , y quince grados, y quarenta 
y ocho minutos de longitud , está 
situada la Villa de Molina , en un 
llano cerca del rio Segura, que 
riega , y fertiliza sus campos. Tie
ne ochocientos Vecinos t y una 
Parroquia: abunda en Trigo , Vi
no , Seda, Pesca, Arroz , y otras 
semillas. También se coge en ella 
Sal en abundancia. 

El Rey Don Alonso Decimo de 
E 3 Cas-



( 7 0 ) 
Castilla la pobló en el ano de 
1266 (4), haciéndola dependiente 
de la Juris4iccion deJVIiircia; diez 
y siete años después «lândó la au
mentasen , y la enagenó, y dió al 
Marqués de los Velèz. Es Cabeza 
de Marquesado. 

(f) Estrada sfol. z8p. 

VI-



C70 

V I L L A 
D E 

L O R Q U I . 

Tres leguas de la Ciudad de 
Murcia, su Capital, está situada 
en una llanura la Villa de Lorqui, 
à treinta y ocho grados, y siete 
minutos de latitud, y quince gra
dos , y quarenta y cinco minutos 
de longitud: Tiene un buen Cas
tillo , y la baña el rio Segura, muy 
abundante en Pesca : Es fértil en 
Arroz , y se coge en ella algún 
Trigo , Vino, y Seda. Tiene una 
sola Parroquia , con cien Veci
nos. 

Fue poblada por los Moros de 
E 4 Lor-



( 7 * ) 
Lorca .(<*).„ quando dominaron este 
Rey no, pótriendola Lorca-Chica, 
hoy Lorquj. 

(a) Mendez de Silva, cap. n 3fol. i S j . 



(73) 

L U G A R 
D E 

R A Y A . 
th Lugar de Raya dista solo una 

media legua de Murcia, y está en 
su fértil Huerta à los treinta y sie
te grados , y cincuenta y cinco 
minutos de latitud, y quince gra
dos , y quarenta y nueve minutos 
de longitud : Tiene cien Vecinos, 
en una Parroquia. Don Rodrigo 
Puix Marin y Soto (*), Cavallero 
muy esclarecido, y su Múger Do
ña Catalina de Guzmán, fundaron 
este Lugar en el año dfe I54S> 

C1U-

(a) Estrada ¡ foU 196* 



(74) 

C I U D A D 
D E 

C A R T A G E N A . 
L f\ antiquísima, y fuerte Ciudad 
de Cartagena está situada à ios 
treinta y siete grados, y treinta y 
quatro minutos de latitud, y quin* 
ce grados, y cincuenta y seis mU 
ñutos de longitud ; distante nueve 
leguas de la de Murda , al costa
do de un ribazo de un Monte, ce
ñida de buenas murallas, defendí 
das con Torreones , y un Alcazar^ 
que la domina , que mandó fabrt-* 
car (a) el Rey Don Enrique Tercev 

ro 

(*) Estrada , foU 177. 
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(75) 
ro , en el año de 1395* 

Su JRuçrto es el fnejqr que se 
conoce en el Mediterráneo , y de 
los mas célebres , y seguros del 
Mundo, muy capáz , y hecho en 
forma de una herradura ; por lo 
que solia decir aquel famoso A l 
mirante Andrea Doria , qut solo 
conocía tres Puertos seguros, los 
dos meses de Junio, y Julio, y 
Cartagena , comparando la segu
ridad de aquellos meses con el Puer* 
to de Cartagena: Una Isleta que 
llaman el Islote , que está al, fren-» 
te del Puerto, le pone al abrigo 
de los vientos, y golpes de Mar; 
su entrada está defendida por dos 
Fuertes, cada uno en su punta, que 
llaman Santa Anas y TrimabotU 
j a s , y otro llamado la Podadera, 
pertrechados de Artillería',, y le ha
ce mas insigne una losa, 0 piedra 
que llaman la Laxa en medio del 
Puerto, que no se vé por estár cu^ 

bier-



( 7 6 ) 
bierta de agua , escolló en que tro
pieza el que no lo sabe; con un 
viento se entra en él , y con otro 
se sale; causas todas para hacerlê  
fcomo lo es , muy respetable, y 
fuerte. Es tan capáz , que cupie
ron en él, con toda comodidad, 
las Armadas de España , y Fran
cia , que se componian de mas de 
sesenta Navios de Guerra, 

Quando1 Sdpion , con crecido 
Egercito, lleĵ ó à este Puerto, ani
mó à sus Soldados , didéñdoles: 
Capia Cartaginés, Capta tota His-
partia ; en lográftdo apoderarnos de 
Cartagena, es nuestra toda la Espa
ña, Hay asimismo un Arsenal céle
bre , cercado de Muralla Real, en 
el que trabajan mas de siete mil 
hombres, y dentro de él hay diez 
y ocho Tornos para hilar, y-ocho 
Herrerías, con muchos Almacenes. 
Hay también un Malecón * que im
pide entrar las^guas, y las conduce 

à 



(77) 
à las Algamecas, parte de Mar, que 
cae al Monte de Galeras. En la Ca
sa que llaman del Rey , se ha cons-, 
truído un sumptuoso Quartél para 
todo el Batallón de Marina, con 
habitaciones para los Ofkiales, de
jando plaza en el centro para ha-* 
cer el Egercicio. 

Fue en lo antiguo populosa Ciu
dad , como descubren permanen
tes vestigios de su grandeza ; pero 
al presente es mas reducida , y so
lo tiene ocho Puertas, siete Plazas, 
siete Fuentes públicas , veinte y 
siete Calles principales , y varias 
Callejuelas; mil y quinientos Ve
cinos , una sola Parroquia , dos 
Ayudas de Parroquias, ocho Con
ventos de Religiosos, uno de Re
ligiosas , quatro Hospitales , dos 
Tornos para Niños Expósitos , va
rias Hermitas, tres Tribunales, dos 
Cárceles, Coliséo para Comedias, 
y deliciosos Paseos. Entre los bellos 

Edi-



( 7 8 ) 
Edificios de esta Ciudad, son sin
gulares, la Casa, ò Palacio , en 
donde nacieron los quatro Santos 
Hermanos ( 0 ) , San Leandro , San 
Fulgencio, San Isidoro, Obispoŝ  
y Santa Florentina, Fundadora ce 
cincuenta Monasterios de Religio
sas de la Orden de San Benito, cu
ya Regla profesó : el Anfiteatro, 
con las grutas para las fieras, en 
donde castigaban à los malhecho
res , y martyrizaban à los Chris-
tianos : la forre ciega , y camino 
de la Hada, todo empedrado des
de el tiempo de los Romanos, me
dio quarto de legua de la Ciudad, 
y el Castillo de piedra labrada, 
fundado sobre un Monte , el qual 
estriva sobre qúatro Arcos. En los 
Conventos de Agustinos , Domini
cos , y Descalzos de San Diego, 

se 

(«) Fuente , 1 ,fol. 2.90. 



(79) 
se enseña Filosofia ; y en el de San 
Francisco , Gramática T y Moral,» 
como igualmente en la Casa de los 
quatro Santos, concurriendo à es
tudiar à todos ellos unos doscien
tos Estudiantes. 

Son Patronos "de Cartagena, nues
tra Señora del Rosál, y San Ful
gencio (que lo es de todo el Obis
pado ). 

En esta Ciudad nació San Isi
doro en el año de $63 (a), y mu
rió en Sevilla , siendo su Arzobis
po , de edad de 73 años, el día 4 
de Abril de 636. Canonizóle Ale-
xandro Segundo en .16 de Abril 
de 1062 , y el de 1063 sé trasladó 
su Santo Cuerpo desde Sevilla à 
Leon , cuya translación fue hecha 
à instancia del Rey Don Fernando 
Primero de Leon , que le sacó por 

un 

(a) Fuente , tom» 1» , fo l . $ $ i . 



(8o) 
un tratado de Paz, de Mohomet 
Abenamet, Rey Moro de Sevilla; 
y aunque también queria el Rey 
los benditos Cuerpos de Santa Jus
ta , y Rufina , para cuya conduc
ción embió tres Obispos, no se pû -
dieron hallar. Llegó el Cuerpo de 
San Isidoro fresco, è incorrupto, 
como se halló en el Sepulcro , en 
una caja de Enebro, cosa que ad
miró al Rey IVIoro , que dio un 
paño muy precioso para cubrirle. 
Hizose la translación al Templo 
que hoy llaman de San Isidoro de 
Leon. 

San Fulgencio murió en esta 
Ciudad {a), siendo su Obispo , el 
dia 15 de Enero de 622 : fue de 
singular ingenio , y tomó el Ha
bito de San Benito , en San Vicen
te de Sevilla : fue Obispo de Eci-̂  

ja, 

(*) Fuçfite , tom. 1, foi. z ? . 



(Bi) 
ja , por mandato del Rey Recajre-
do; pero después de veinte anos se 
bolvió à su antigua Silla, y Patria, 
Cartagena , donde murió el dia, y 
año referido* 

Santa Florentina murió (a) en 
Ecija el dia 23 de Febrero del año 
de 620 , de edad de sesenta años. 

San Leandro (é) murió en Sevi
lla el dia 18 de Marzo del año de 
602 , de donde fue Arzobispo. 

Es Plaza de Armas, y la man
da un Governador. 

Su Fundación la atribuyen algu
nos al Rey Testa (c), que la llamó 
Contesta, ò Contestanea \ otros di
cen que la conquistó Teucro, Ca
pitán Griego , que vino à estos pa
rages después de la Guerra de 

F Tro-

(*) Argaiz 3 tom. 4 ,fol. 38. 
(¿) Fuente , torn. 3 , foi. 333. 
(0 Mendez de Silva , caf. 3 3 fti, 184. 



(8a) 
Troya , '1171 años antes de nues
tra Redención , nombrándola 7V«-
cria. Reedificóla por orden de la 
Reyna de Cartago Elisa Dido (a), 
su Capitán Cartón-, en el año 66o* 
y la díó el nombre de Cartago No
va , en memoria de su Patria , de
jándola la misma divisa, que es. 
una Cabeza de Toro (b) , que usó 
antiguamente por Armas, que se 
hallan puestas aun en una Torre, 
que se cree mandó labrar Asdrúbal, 
Yerno de Amilcar Barcino, Padre 
de Anibal, en el año de 225 ; pe
ro se debe entender, que la ampli
ficó : Este Anibal la dió el titulo de 
Colonia Cartaginense ; y los Ro
manos el de Convento Jurídico , ò 
Chancillería. 

Haviendo ganado esta Ciudad el 
gran 

(a) Estrada, fol. 179. 
(b) Garraa, tom. 1 , fol. 6. 



($3) 
£ran Capitán Public Scipión, Afri* 
cano {a) , le trajeron à su arbitrio 
sus Soldados una bellisima Dama, 
cautiva: era Esposa de Lucio, Prin-" 
cipe Celtivero, y Hija de un Po
deroso de esta Tierra ; y siendo la 
hermosura tan seduéliva , mostró 
en esta acción él invito Joven no
table fortaleza, asegurando su de
coro con corazón bizarro , yJa en
tregó à su Padre , y Esposo, no 
queriendo ífttérés alguno por su 
rescate. Acreditaron estos su grati
tud , sirviéndole después en sus 
Guerras con mil y quatrocientos 
Caballos, consiguiendo el valeroso 
Capitán mas gloriosa vidoria de sí 
inismo , que aun de los vencidos. 

Después la destruyó Gunderi-
co , Rey de los Vándalos (b) , por 

F 2 ódio 

(d) Mcndez.de Silva , cap, 3 , fol. 184. 
(b) Cáscales , cap. j j fol,-11. 

http://Mcndez.de


( 8 4 ) 
ódiò que les tenia, bajando de la 
Galicia con un grueso Egercito, 
dejándola de tnodo que jamás pu
do bolver à su antiguo lustre , ha-
viendo primero pasado por Mur
cia , cuya Ciudad desmanteló en 
el año de 424 del Nacimiento 
de nuestro Señor Jesu-Christo, en 
cuyo tiempo la apellidaban Espar
taría , por la abundancia de Es
parto que cria en la parte menos 
fértil. La poseyó en tiempo de los 
Godbs el Conde Don Julian , Pa
dre de Florinda , el qual introdujo 
los Moros en España , y estos, 
mandados por su Gobernador Ab
dul Malic (4 ) , vino sobre esta Ciu
dad de Cartagena, que aún estaba 
por los Christianos Godos , y la 
ganó en el año de 739, en cuyo 

yu-

(*) Lui.s dd Morai 3 Desolj/. de AfricA) 
lib. 2 j pirt, 1, 



yugo permaneció hasta que la con» 
quistó el Santo Rey Don Fernando 
en el año de 1244 , ganándosela 
Don Alonso, su Hijo , y la forti
ficó (a). 

Puso este Principe por primer 
Obispo de esta Ciudad à Fray Pe-» 
dro Gallego Religioso Fran
ciscano , Confesor suyo entonces; 
arregló las cosas de la Iglesia, res-i 
{atirando sus exempciones, y ade
lantando su culto hasta el año de 
1267, en que murió; y el Infan
te Don Alonso, luego que llegó à 
reynar, por muerte de su Padre, 
el Santo Rey Don Fernando Ter
cero , engrandeció la Ciudad el año 
de 1266 ; siendo su Objftpo Don 
Diego Martinez Magáz en el año 
1291., junto con su Cabildo , su-

F 3 pli-

(a) Estrada , foi. z So, 
¡J>) Cáscales ,/<>/, i<¡ , col. 1, 



(86) 
plicó al Sumo Pontífice Nicolao 
IV , permitiese trasladar la Cate
dral à la Ciudad de Murcia, por 
las invasiones que continuamente 
hacían los Moros en Cartagena, y 
se consiguió el mismo año , con 
la Bula correspondiente; pero fue 
con la precisa condición, de que 
el Obispo se havia de intitular de 
Cartagena, como asi se observa* 
En dicha Iglesia Parroquial se ve
neran Reliquias de San Fulgencio, 
Santa Florentina , San Pedro , y 
San Pablo. 

Unieron esta Ciudad à la Co
rona los Reyes Católicos Don Fer
nando , y Doña Isabél el año 
de 1503 , sacándola del Señorío 
de Don Pedro Fajardo, Adelan
tado Mayor de este Reyno, que 
la posehía desde el tiempo de Don 
Enrique Quarto, que le hizo Se
ñor de ella , con titulo de Conde, 
por haverse señalado en su Sitio, 

y 
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y Toma, dándole en recompensa 
otros Lugares. 

El Rey Don Felipe Segundo for
tificó su Puerto (a) en el año de 
1570, à instancia de Vespasiano 
Gonzaga de Trageto, Virrey de 
Valencia. 

En la Marina de esta Ciudad 
hay una fuente de agua dulce, de 
que se provehen las Embarcaciones; 

Sus Campos son fértiles en Tri
go , y Vino ; abunda en Pesca, 
Ganados, Caza, y Frutas de todas 
clases; y es su clima tan templa
do , que cria Rosas en el Invierno, 
y se coge fruto para muchos- años, 
quando llueve, ayudada de mu
chos rios, y fuentes, que hacen 
este Territorio mas ameno , y se 
puede decir que logra una conti
nua Primavera* 

F 4 Por 

(a) Mendez de Srivã , cap. 3 , fat. i84> 



(88) 
Por qualesquier parte que se sal* 

ga al campo, se encuentra una lla
nura de siete , cinco , quatro, y 
tres leguas , uniéndose el campo 
de esta Ciudad con el àe Murcia: 
está poblado de Huertos, Viñas, 
Arboles, y muchas Caserías, y Po
blaciones ; de modo , que en el 
campo de Cartagena hay dos mil 
y trescientos Vecinos, todos con 
sus Casas, siendo rara la qué se 
halla sin Huerto. 

Tiene Minas de Piedra Alum
bre (a) , de Plomo, Plata, y Oro, 
siendo por esta causa , en otros 
tiempos, las Indias de los Roma
nos , que solo de un pozo , llama
do Bebelo, sacaban tres mil escu
dos cada dia, beneficiado por qua-
trocientos Trabajadores. 

Aqui dán por mas seguro fue 
don-

(*) Estrada , /* / , 27*. 
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donde desembarcó el Aposto! San
tiago U) , quando aportó à Espa
ña , y predicó la Fé , dejando por 
su primer Pastor à San Basilio 
Martyr. Este Santo fue el que edi
ficó la Iglesia Cathedral, que al pre
sente se compone de seis Digni
dades , ocho Canónigos, y vein
te Racioneros, alcanzando la Dió
cesis ochenta y nueve Pilas Baptis-
males, que rentan al Prelado vein
te y quatro mil ducados, unida 
con titulo de Obispo de Cartagena 
à Murcia , haviendo Cathedral en 
una , y otra, con solo un Prelado. 

Siendo Emperador de Roma 
Séptimo Severo (b), movió la quin
ta persecución de la Iglesia ; y sus 
Cónsules , que governaban esta Ciu

dad, 

(a) Estrada, fol. I 8 I i y Fuente , tom. 

(£) Fuente , tem. 8 j /o i . 34a» 
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dad , llamados Geta , y Plaucia-
no , hicieron en ella atormentar 
con crueles martyrios à Santa Gun-
denes, doncella ilustre de esta Ciu
dad , de que murió el año de 209. 

El dia 24 de Junio de 1706 ga
naron esta Ciudad los Ingleses; pe
ro el dia 16 de Noviembre del 
mismo año la recuperó el inviélo 
Rey Don Felipe Quinto, aumen
tando el triunfo el Duque de Ber-
vick con seiscientos y cincuenta 
prisioneros, sesenta y cinco pie
zas de Artillería , y cantidad de 
Municiones, que havian dejado los 
Enemigos; y dicho General logró 
esta empresa después de ganada 
Cuenca. 

Cerca del Lugar de Alumbres 
está la celebrada Cueba de San 
Juan , de la que se sacan piedras 
preciosas de varios colores, y de 
ellas se hacen vistosos aderezos. 

Las Armas que usa esta Ciu
dad, 
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dad , son (¿), en Escudo un Cas
tillo sobre una peña, combatida 
de las olas, como queda demos
trado en la Estampa qiiarta. 

00 Moya , fol. 8<f. 

VI-
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V I L L A 

D E 

E S P I N A R D O . 

L »A Villa de Espínardo está situa
da à los treinta y siete grados, y 
cincuenta y nueve minutos de la
titud , y quince grados , y quaren
ta y nueve minutos de longitud; 
distante de la Ciudad de Murcia 
una media legua. Se halla situada 
al pie del Cabezo, llamado de San 
Christoval; y se compone de tres
cientos y cincuenta Vecinos , en 
una sola Parroquia. Antiguamente 
la llamaron la Torre, y Hereda
miento de Espinardo , y era Juris
dicción de la Ciudad de Murcia; 

pe-
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pero en el año de 1618 se hizo 
Villa , por haver comprado la Ju
risdicción de ella Don Juan Fajar
do , primer Marqués de Espinardo, 
y Capitán General de la Real Ar
mada del Mar Occeano, que titu
ló en el año de 1627. 

v i -
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V I L L A 
D E 

M A Z A R R O N . 

G 'Erca dei rio Guadalentin , que 
desagua en el Cabo de Cope, está 
la Villa de Mazarrón , à quatro le
guas del Mar , y nueve de Carta
gena , à los treinta y siete grados, 
y treinta y un minutos de latitud , y 
quince grados, y treinta y dos mi
nutos de longitud : tiene mil Veci
nos , en una Parroquia, y un Con
vento de Franciscos Descalzos. Se 
coge en ella mucha fruta en sus di
latadas Huertas , y tiene muchas 
Fábricas de Eepart©. 

CIU-
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C I U D A D 
D E 

L O R C A . 

IA antiquísima Ciudad de Lor
ca , distante de la de Murcia, su 
Capital, trece leguas, está situa
da à los treinta y siete grados, y 
quarenta minutos de latitud, y quin
ce grados, y trece minutos de lon
gitud , al pie de un Monte bastan
te elevado , en donde hay un Cas
tillo , y una Fortaleza. Tiene her
mosos Paseos en las Alamedas que 
llegan hasta el rio Guadalentin, 
que la circunda casi toda : abunda 
en Trigo , Centeno , Garvanzos, 
Aceyte , Caza, Hortalizas, Miel, 

y 
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y Frutas, y si llueve à tiempo es 
prodigiosa su cosecha, y mucha la 
Seda : tiene mas de media legua 
de Huerta , bastante amena , em
pezando desde ella la grande Ve
ga , de dos leguas de ancho, y 
seis de largo , tan beneficiada por 
su rio, y tan poco desnivel, que 
casi se puede decir, no la habría 
igual en el Reyno , si tuviese las 
suficientes aguas para regar toda su 
extension : con esta mira , nuestro 
Augusto Soberano Don Carlos Ter
cero (que Dios guarde) ha man
dado principiar el gran Canal de. 
Murcia, que concluido, será la ad
miración del Orbe. 

Es Ciudad abierta , tiene dos 
mil y quinientos Vecinos, con mu
cha Nobleza, repartidos en nueve 
Parroquias; y es gobernada por un 
Corregidor, treinta y ocho Regi
dores , y diez Jurados, un Ma
yordomo , dos Secretarios , y tres 
Porteros. En 



(97) 
En lo mas alto hay un Castillo, 

que fue en lo antiguo de las me
jores Fortalezas de España; hoy se 
halla muy arruinado , y en medio 
de él , la Torre que llaman de A l 

fonsina. Tiene seis Plazas, buenas 
Calles, una Fuente pública, una 
Iglesia Colegiata, llamada de San 
Patricio, que es Parroquia , con 
siete mas, que son, Santa Maria, 
San Pedro, San Juan , Santiago, 
San Mathéo, San Christoval, y San 
Joseph ; seis Conventos de Religio* 
sos, y dos de Religiosas; à saber; 
Santo Domingo , San Francisco, 
Observantes , San Juan de Dios, 
nuestra Señora de las Mercedes, 
Santa Teresa, de Carmelitas Des
calzas , y San Agustin ;* y los dos 
de Monjas, Santa Maria Magda
lena , de Franciscas Descalzas > y el 
de nuestra Señora de las Merce
des ; veinte y ocho Hermitas, con 
las catorce de la Via Crucir, un buen 

G Hos~ 
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Hospital, una Cárcel, y bellos Pa
seos. Goza esta Ciudad , por gra
cia concedida por el Rey Don 
Alonso Decimo , de una Feria 
anual, que dura quince dias, con 
la franquicia de quanto eh ella se 
vende: empieza el dia ocho de 
Septiembre : es de mucho comer
cio , muy divertida, y famosa por 
su sitio, que está à un quarto de 
legua de la Ciudad , junto al Real 
Convento de nuestra Señora de las 
Huertas, con casas muy lucidas 
para los concurrentes. 

Tiene varias Minas, y se cono
ce que en tiempos antiguos estu
vieron en mayor uso las de Cobre, 
por los muchos vestigios que lo 
demuestran , y se abandonaron se
guramente por la escaséz de leña 
que hay en las partes que se en
cuentran : en el dia,solo se traba
ja en las de Plomo en los Mon
tes de Pedro Ponce, Campocoies, 

Rin-
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Rincon , y otros Partidos. 

En el año de 1244 ê  infante 
de Castilla Don Alonso (a) ganó à 
los Moros esta Ciudad, después de 
un sangriento Asalto , el dia de 
San Clemente , por cuya razón le 
eligió por su Patrono. Desde en
tonces tiene por Armas en su Es
cudo (b) una Fortaleza , y en la 
parte superior de ella la Imagen 
del Rey , armado con espada en 
la mano diestra, y en la siniestra 
tina llave, como que la conquistó 
su valor: mandó después poblarla 
de nuevo con gente noble, sf quie
nes concedió grandes Privilegios. 
E \ Escudo de Armas de esta Ciu
dad se demuestra en la Estampa 
quinta. 

El Rey Don Juan Segundo de 
G 2 Cas-

(d) Cáscales , foi. z? j tel. r. 
(¿) Moya,'/*/. 168. 
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Castilla, la dió el titulo de Ciu
dad (¿i) en el año de 1452, 

Los Patronos de Lorca son, nues
tra Señora del Alcazar , y San 
Clemente Pafca : en el Convento 
de las Huertas hay ocho Cuerpos 
de Venerables, ò mas : En el de 
Religiosas de Santa Ana, y la Mag
dalena pasan de diez, y otros ea 
los demás Conventos: Tiene Imá
genes muy peregrinas, y milagro
sas , como son: La Virgen de las 
Huertas , que dejó el Rey Don 
Alonso: E l Santo Cbristo de Co
pe , ¿i de la Portería en el Con
vento de la Merced , nuestra Se
ñora del Rosario, la del Alcazar^ 
la de las Angustias, la de la Le
che , la de la Asumpcion , la D i 
vina Pastora, y otras. Hay Estu
dios de Theologá en el Convento 

de 

(4) Mendez de Silva , cap, 4 , fol. 184. 
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de Ias Huertas, y el de los Des
amparados : De Morál en Santo 
Domingo; y de Filosofia en San 
Francisco, y en la Merced; sien
do pocos los Estudiantes que con
curren , por irse los mas à estu
diar à Murcia. 

Entre los bellos Edificios de es
ta Ciudad , se admira la Casa del 
Corregidor, la del Cabildo de la 
Colegiata , los Quarteles para Ca
ballería , muy hermosos , y con 
todas las conveniencias posibles: 
Allí está la célebre fuente nueva 
de las Curachas , adornada de ca
ños de bronce, y una Sirena en 
medio ; se vé un espacioso bello 
Lavadero, formado todo de arcos 
cerrados, en donde pueden lavar 
mas de trescientas mugeres con to
da comodidad. 

En quanto à su fundación es
tán discordes los Autores : unos 
la atribuyen à los Griegos Focen-

G 3 ses, 



( 102 ) 

ses (a) , quando h de Elche ,.tres-
< ientos treinta y tres años antes de 
ja Encarnación ; pero lo mas pro
bable , según muchos, y graves 
Autores, y según lo atestiguan va
rias Medallas, y Monedas que se 
han encontrado en estos tiempos 
en las ruinas de sus antiguos Mu
ros, la fundó un Principe Troya-
no , llamado El fo , en el año de 
4018 de la Creación del Mundo, 
que la dio el nombre de Ilorci, 
hoy Lorca. 

Fue después dominada , y am
plificada por varias Naciones, co
mo fueron los Fenicios , Cartagi
neses , y Romanos. La tomaron en 
el año de 714 los Sarracenos, de 
quienes la recuperó el Rey Don 
Alonso , como se ha dicho ; y la 
fortificó de Castillos, y Murallas, 

por 

(*) Estrada 283. 
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por ser Frontera de los Moros de 
Granada. 

En esta Ciudad fue donde Sci-
pión celebró Funeral pompa à las 
cenizas de su Padre. Floreció en 
tiempo de los Vándalos, que mar-
íyrizaron à Santa Vidoria, Viuda. 

Tiene una Iglesia Colegiata, coa 
un Abad , diez y siete Canónigos, 
diez y seis Capellanes, una Capi
lla de buenos Músicos , y otros 
sirvientes. Y es un Templo muy 
sumptuoso, en donde se veneran 
las Reliquias especiales de su Tu
telar San Patricio. 

Hay en esta Ciudad Fábricas de 
Sedas, aunque pocas, muchas de 
Lienzos, y Paños, y en su Ju
risdicción três Fábricas de Plomo, 
y Cobalto , y en ellas ocupada 
mucha gente por cuenta del Rey. 
Hay asimismo catorce Fábricas de 
Salitre , muchos Molinos de Acey-
te, y Harineros. 

G 4 El 
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El agua que posehe es tan esca

sa , que en llegando à los quatro, ò 
cinco meses de Verano , se quedan 
sin beberia las quatro quintas partes 
de las gentes; y atendiendo à esta 
grande necesidad , y à que llegan 
à nueve , ò diez mil los Vecinos 
de la Ciudad , Huerta , y Cam
pos , el Real, y Supremo Conse
jo de Castilla , con su acostum
brado zelo, dispuso en el año de 
1773 se condugesen unos manan
tiales , que los hay en abundan
cia al pie del Monte de Pedro Pon-
ce , con el nombre de agua de la 
Zarzadilla , à esta Ciudad , por 
medio de una cañería de Ormi-
gón, bastante capáz para el efec
to , encargando la dirección de 
esta Obra al Ingeniero en Gefe 
Don Juan de Escofét; y en su Go
bierno , y Jurisdicción la tuvo Don 
Joseph Antonio de la Zerda, Oidor 
que fue de la Real Chancillería de 

Grá-
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Granada, y hoy digno Ministro 
del Real Consejo de Indias. 

Se han conducido yá las aguas 
de estos manantiales, à tres leguas 
y medía de distancia ; y solo falta 
una, para llegar à esta Ciudad: Los 
obstáculos que se han vencido, ca
si insuperables, acreditan la peri
cia de los Direélores. Para quan
do se concluya esta Obra memo
rable , se tienen proyectadas siete 
Fuentes públicas , que adornen , y 
administren el agua necesaria à to
da la Ciudad , y Barrio , cuyo 
coste ascenderá à un millón y me
dio de reales de vellón, poco mas, 
ò menos. 

PUER-
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P U E R T O 
D E L A S 

A G U I L A S . 

E L Puerto de las Aguilas, Juris
dicción de la Ciudad de Lorca, es
tá situado à los treinta y siete gra
dos , y veinte y quatro minutos de 
latitud, y quince grados , y vein
te y seis minutos de longitud : es 
bastante cómodo para la seguridad 
de toda clase de Embarcaciones: 
tiene una buena Fortificación , con 
quatro Baterías , catorce Caño
nes , y su Castillo , con el nombre 
de San Juan de las Aguilas; un 
Gobernador que le mand.i, y su
ficiente Guarnición para su defensa. 

En 
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En este Puerto , y Playas se en-f 

cuentran varios cimientos, que de
notan haver sido Población gran
de , y los mas de ellos se dirigen, 
y quedan sumergidos en el Mar: 
En las excavaciones que se hicie
ron para erigir en él las casas que 
se fabricaron à proposición del Ex
celentísimo Señor Conde de Aran
da al Rey , de resultas de la visi
ta , y reconocimiento que hizo su 
Excelencia, quando estaba de Ca
pitán General del Reyno de Va-
leHcia , se encontraron pedazos de 
Columnas, y Cornisas de orden 
Toscano , varios muebles de pie
dra , barro, y hierro , y bastantes 
Monedas de Oro, Plata, y Metal, 
con los Sellos de Onorio , Cons
tantino , Oétaviano , Julio , y otros 
Emperadores de Roma , y del 
Oriente. Todo esto acredita la gran
de antigüedad de aquella Pobla
ción. Su ruina se atribuye mas à 

al-
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alguna revolución del Mar , que 
à Ias sangrientas Guerras de los 
Romanos, Cartagineses, Godos, y 
Sarracenos : en quanto al nombre, 
que en aquellos tiempos tenia, quie
ren algunos graves Autores se lla
mase Ursi. 

En el dia llegará à quarenta Ca
sas las que tiene su Población , y 
el embarco ordinario por este Puer
to , son los mismos frutos que rin
den los Campos, y Términos de 
la Ciudad de Lorca ; como son. 
Trigo , Cebada , Garvanzos, Bar
rilla , Sosa , y Esparto labrado, de 
que hay Fábrica en aquellas Pla
yas. Para amplificar dicha Pobla
ción , están hechos varios proyec
tos , cuya adopción depende de 
Consulta del Consejo de Castilla. 

Una legua mas arriba , al levan
te de este Puerto , está el de Co
pe , en donde tiene la Ciudad de 
Lorca sus Almadrabas , en una 

gran-
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grande ensenada , llamada Cala-
vardina: La Pesca que comunmen
te se coge , es Atún , Emperador, 
Alvacoreta , Bonito , y Mel va: no 
solo se abastece el Pueblo de ella, 
sino también otros muchos: De un 
siglo à esta parte se han pescado 
en cada año desde cinco hasta nue
ve mil arrobas de las especies so
bredichas : El resto de la Costa, 
que comprehende el Término , es 
de poca utilidad. 

A una legua del Puerto de las 
Aguilas, al Poniente , está el nue
vo Castillo de Terreros, en don
de principia la Costa , y Reyno de 
Granada, y los límites de division 
con el de Murcia. 

VI-
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V I L L A 
D E 

P O R T I L L A . 

A Los treinta y siete grados, y 
veinte y dos minutos de latitud , y 
quince grados , y cinco minutos 
de longitud , está la Villa-de Por
tilla , situada en la Marina, inme
diato al Cabo de Cope, à ocho 
leguas de la de MazarrÓn. Tiene 
doscientos Vecinos: una sola Par
roquia , con buenos Campos, y 
cria alguna Seda , y mucha fruía. 

V I -
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V I L L A 
D E 

M O R A T A L L A. 

L >A muy Noble , y Leal Villa 
de Moratalla , distante trece leguas 
de Murcia , su Capital, está si
tuada à los treinta y ocho grados, 
y catorce minutos de latitud , y 
quince grados , y dos minutos de 
longitud , à la falda de un Cerro, 
llamado de San Jorge: Fue fundada 
ochocientos años antes de la Veni
da de nuestro Señor Jesu-Christo. 
Los Cartagineses la llamaron Ciu
dad de Trifia , muy celebrada , y 
de grandes Privilegios; y los Moros 
Mor at al ¡a. Luego que los Chris-

t ia -
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tianos recuperaron 'la España , la 
poblaron los Reyes Catholicos con 
setenta familias nobles , y Chris
tianas , de las que traben su origen 
los Hijos-Dalgo , y distinguidos 
moradores de el dia , siendo el 
mas particular Privilegio de esta 
Villa, el que nunca faltó en ella 
la Fé de Jesu-Christo , publica
mente profesada en el Heremito-
rio Moratalienze, aun en tiempo 
de la cautividad de España , y per
secución de los Moros. 

Tiene esta Villa dos mil y cinco 
Casas, reunidas en su Población, 
con mil y quinientos Vecinos que 
la habitan , y setenta Casas de 
Campo en su Térrriino de veinte y 
dos leguas: Es del Orden de San
tiago , y su Encomienda reditúa à 
su aétual Comendador, que lo es 
el Serenísimo Señor Infante Don 
Luis, treinta mil ducados anuales. 
Goza de muchas Gracias, y Pri-

vi-
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vilegios: el Párroco es del Habito 
de Santiago , y su Curato le rinde 
mas de treinta mil reales. 

El Terreno por una parte es lla
no , y por otra montuoso: produ
ce muchas, y especiales maderas, 
y de todos frutos necesarios à la 
vida , y al gusto , especialmente 
Vino, de tan bella calidad , que 
se extrahe para Reynos Estrange-
ros. 

Por la parte del Norte la baña 
el rio Segura , y el del Alharabe, 
y por el Mediodía el rio llamado 
Benamor , y muchas fuentes, cu
yas aguas son sumamente recomen
dables en la Medicina , particular
mente la que llaman de los muer
tos. 

Manda esta Villa un Alcalde Ma
yor , cuyo empleo le confiere el 
Real, y Supremo Consejo de las 
Ordenes , y goza sobre los Pro
pios de dicho Consejo quatrocien-

H tos 
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tos ducados de situado , y con lo 
adventicio se regúla en dos mil 
ducados anuales: tiene veinte Ofi
cios de Regidores perpetuos , de 
los qtiales solo están doce en uso. 
Esta Villa , como Patrona de la 
Iglesia , Conventos , y Hermitas, 
nombra los Ministros de su Parro
quia , distribuye sus rentas, recibe 
cuentas con intervención del Pár
roco , que tiene voto , ,como uno 
de los Capitulares: Tiene su Igle
sia Parroquial, y ocho Hermitas, 
llamadas Santa Ana, San Andrés, 
Santa Quitéria , la Soledad , San 
Antonio Abad , San Blas , San Ni
colás , y San Jorge : Dos Hospi
tales , el uno para Peregrinos, y 
el otro , llamado San Camilo de 
Lelis , para enfermos de ambos 
sexos , con incorporación à la Igle
sia de San Juan de Letrán de Ro
ma :, Dos Conventos, el uno de 
Franciscos Observantes, que sien

do 
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do Hermita de San Sebastian , la 
cedió la Villa à dicha Religion; y 
el otro de Mercenarios Calzados, 
que es Colegio Apostólico de Mi
sioneros , distante media legua de 
la Población , en lo alto del Mon
te , y aspereza de Benamór, bajo 
la invocación de Jesus, y una Casa 
à su inmediación , que después se 
cedió por la Villa à la Real , y MI-» 
litar Orden de nuestra Sefiora de 
la Merced , de quien es dicho Co
legio : alli se venera la prodigiosa 
Imagen del Santisirao Apareci-
miento , con Rezo propio, y Oc* 
tava , dia votado por la Villk , y 
uno de los mas festivos de est* 
Pueblo , en donde concurren tan
tas gentes de varias partes, y con 
particularidad del Reyno de Gra
nada , que tiene esta Villa que co
misionar pet-sona , con Audiencia 
completa para la asistencia , ert 
ciertos dias en aquel parage para 

H a evi-
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evitar todò desonden. 

En 1$ de Junio de 1621 huvo 
en esta Villa una tempestad tan 
formidable de truenos, y relám
pagos , que aterrados sus Vecinos 
se refugiaron en su Parroquia. Es
taba colocado sobre el Retablo ma
yor m Divino Crucifixo : cayó un 
íayo , y se disipó à vista de to
cios en la cábela de la Efigie , sin 
mas lesion en su materia combus
tible s que dejarla denegrida, como 
permanece én el dia, con univer
sal admiración 4 en su particular 
Tabernáculo , y sumptuosa Capi
lla. Peoetrada la Villa de gratitud 
à tan singular prodigio, celebra 
una sumptuosa solemae Fiesta vo
tiva anual en igual dia, en su Igle
sia Parroquial de Sanita Maria; 

Tiene esta Villa once Dehésas 
de pasto , y labor- Al Norte de 
eMa hay un hermoso Castillo , y 
Fortaleza quadrada , y murada en 

su 
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su circunferencia, de espaciosa ha
bitación , singular elevación, y 
construcción , cuya Alcaydía es 
inherente à la misma Encomienda. 

Tiene dos Plazas públicas, una 
al Mediodía, y otra al Oriente, 
que por su empinada situación for
man unos hermosos balcones, y 
dán vista à espaciosos terrenos, te
niendo , la que llaman de San Ca-
ínilo, una bella fuente , y pilar de 
jaspe encarnado , con una colum
na de jaspe negro, de doce pal
mos , que arroja el agua con una 
Violencia maravillosa. 

Tiene otras dos copiosas fuen* 
teá, con caños de bronce , y pilar 
de jaspe blanco en el sitio mas pú
blico de esta Villa, que llaman de 
U Somadflía de agüa dulce,que 
abastece, por su abundancia, à to
do él Vecindario , y con su so
brante se fecundan muchas Huer
tas. A los pies de esta misma fuen-

H 3 te 



te se halla el Escudo de Armas, y 
BtastSn de la Villa. Hay; tambieij 
repartidas por las Calles, y BarT 
rios otras pequeñas fuentes , que 
llaman Caños , para, cuya conser
vación se estableció una Ordenan
za, y Ley Municipal, con aproba
ción Real contra las Justicias que 
DO la procuren. 

Satisface este Pueblo à S. M. ca
da año, en virtud de ajuste con 
la Real Hacienda , mas de cíen 
mil reales por tocias rentas, y con-
tribu/ciones ; y el Comercio de sus 
Vecinos es franco, y libre en lo 
interior de su Jurisdicción, 

Pasa de quarenta el númerp 
Eclesiásticos , y Ministros de sai 
Iglesia, En las Dehesas, y Valdíos 
de la Villa se apacentan ciento y 
cinco mil cabezas de ganado, por 
cuyas circunstancias es este Pue-̂  
bio dç los mas recomendables del 
Reyno i su Término abunda de to

do 
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do lo necesario para sus Morado
res , sin necesidad de ocurrir à 
otro Pueblo por cosa alguna : ex
celencia que en pocos se halla tan 
completa. 

El Escudo de que usa por Ar
mas es un Castillo , escalado por 
la parte izquierda inferior, y en la 
superior están colocados los dos Lu
minares , orlados de doce Estre
llas , y coronados con la Real Dia
dema , del modo que queda gra
vado en la Estampa segunda, nú-
Hiero veinte y uno. 

H 4 V I -
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V I L L A 
D E 

C A R A Y A C A . 

(A Villa de Caravaca se baila 
â los treinta y ocho grados , y 
siete minutos de latitud , y quin
ce grr.dos , y dos minutos de Ion? 
gitud , distante catorce leguas de 
Murcia , su Capital : está situada 
en medio de una amena Vega, 
con buenos Muros, diez y siete 
Torres , y en lo mas eminente un 
Castillo antiguo : abunda en Trigo, 
Vino , Aceyte , Miel, Frutas, Ga
nado , Caza , Seda, y Cáñamo. 

Tiene dos mil ciento y ochenta 
Vecinos, una sola Parroquia , con 

dos 
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dos Conventos de Franciscos Ob
servantes , y dos de Carmelitas 
Descalzos; un> Monasterio de Ge-
ronymos , y un buen Hospital. 

Es de la Real, y Militar Orden 
de Santiago , y la mejor Enco
mienda de este Reyno , cuyo va
lor asciende â doscientos seis mil 
novecientos setenta y un reales de 
vellón al año. 

La fundaron los Griegos tres
cientos treinta y tres años antes de 
nuestra Redención (a) , nombrán
dola Teodomira, que es io mismo, 
que Olor , y Fragancia , aludien
do à lo fecundo de sus Campos. 
Después la dominaron los Moros% 
dándola el nombre de Caravaca: 
la erigieron Corte, y en el año de 
1030 rey naba en ella Alboacen, 

El Rey Don Alonso Decima 
man-

(*) Mendez de Silya, cap, € , fol. 184. 
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mandó poblarla quasi de nuevo 
en el año de 1270. 

Siendo Rey de Valencia, y Mur
cia , en 1231 Deceyt Abuceyd {a) 
pasó à visitar este ultimo Reyno: 
llegó à la Vilfa de Caravaca , y 
vió que los Cautivos Christianos 
estaban encerrados en unas grutas, 
y cuevas muy hondas : compade
cido de tanta miseria , les mandó 
dár libertad , permitiendo que ca
da uno trabajase en su oficio , pa
ra que pasasen su cautiverio con 
menos pena , y mas utilidad de la 
Republica. 

Se le presenta, entre otros, con 
este motivo , Don Ginés Perez 
Quirino , Cartonigo de Cuenca: 
Pregúntale qüé oficio tiene , y res
ponde el mejor del Mundo : soy 
Sacerdote : egerce, pues, tu oficio 

en 

{a) Blcda, lib. de laÇrw^ } milagro 61. 
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en mi presencia, .dice1: no puedo, 
xesponde , porque lene faltan 1c» or
namentos Sacerdotales ; buscanse 
jal momento: se encuentran y se 
los reviste : formase un Altar len 
el Castillo : no principia la Misa 
el Sacerdote : pregunta el Rey eft 
qué consiste esta demóra: falta la 
Cruz, responde: Apenas lo pro
fiere , ábrese un arco en la pared, 
salen de ella dos Angeles con una 
Cruz, y colocanla encima del Al
tar : pasmado el Moro de porten
to tan grande , conviértese à la 
Fé, con otros muchos, y manda 
se erija una Capilla, en memoria 
de este prodigio , y depositase en 
una Arca la milagrosa Cruz, en 
donde se conserva en el dia , cer
rada con tres llaves , que guardan 
en su poder respedivamente el 
Alcayde del Castillo, el Vicario, 
y el Concejo de la Villa. 

Tiene por Armas en el Escu
do, 
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do ( d ) , su Cruz, llamada de Cara-* 
vaca , encima de una Baca berme
ja , del modo que están gravadas 
en la Estampa segunda , número 
seis. 

(a) Moya , fol, 79' 

V i -
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V I L L A 
D E 

T O T A N A . 
L A Villa de Totana , distante 
ocho leguas de Murcia , su Capi
tal , y quatro de Lorca , se halla 
à los treinta y siete grados, y qua
renta y cinco minutos de latitud, 
y quince grados, y veinte y qua
tro mirtutos de longitud, ladeada 
ácia un llano espacioso , con un 
Castillo yá derrotado. 

Es Encomienda de la Orden de 
Santiago , y de las mejores de es
te Reyno , que unida con la de 
A ledo, rinde setenta y quatro mil 
quá;trocièntos y diez y ocho reales 
de vellón al año. 

Tie-
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Tiene dos mil y quinientos Ve
cinos , una Parroquia sola , y un 
Convento de Religiosos Franciscos 
Menores Descalzos , con algunas 
Hermitas. 

Fundáronla los Griegos Focen-
ses (a), nombrándola , I/hcreota, 
en un sitio llamado Aledo. 

Tiene Mercado los Miércoles de 
cada semana : es abundante en 
Trigo , Cebada, Aceyte, Vino, y 
Caza; su Comercio principal es la 
labor del Campo. 

Sus Armas son las mismas que 
las de la Ciudad de Lorca, con la 
diferencia , que las de esta Villa 
tienen la Cruz de Santiago que 
abraza el Escudo , como quedan 
demostradas en la Estampa segun
da , número once. 

C1U-

(a) Escolano , Hist, de y a l m i a , Hb. 6. 
cap, 
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C I U D A D 
D E 

C H I N C H I L L A . 

L A muy antigua Ciudad de Chin
chilla , llamada Chinchilla , Mon
tes de Aragón , se halla à los trein
ta y ocho grados, y quarenta y 
ocho minutos de latitud, y quin
ce grados, y veinte minutos de 
longitud. Está situada en el ribazo 
de un cerro, y cabo de una Mon
taña , con un buen Castillo, cuya 
Artillería se la llevó el Egercito 
del Marqués de las Minas {a), quan

do 

(«) Estrada ,/<>/.• 184. 

•A 
3 i 
•yf 



( 128) 
do le batió en el año de 1707, y 
le sirvió en la Batalla de Alman-
sa, en donde salió herido. En es
ta ocasión el Mariscál de Vervick 
acampó con el Ejercito Español, 
auxiliado de la Tropa Francesa, 
cerca de esta Ciudad , en el Pozo 
de la Peña , desde donde marchó 
en busca del Enemigo à los Cam
pos de A Imansa. 

Esta Ciudad fue de los Reyes 
de Aragón hasta el tiempo del 
Rey Don Alonso Qétavo , llama
do el Emperador , que la sacó de 
poder de los Aragoneses , en las 
Guerras que tuvo con el Rey Don 
Ramiro , el Monge , Segundo de 
Aragón ; aunque después Don Jay-
me Primero, el Vi&orioso , la ga
nó al Rey Don Fernando Quarto, 
con todo el Reyno de Murcia, 
siendo Gobernadora de los Rey-
nos, su Madre la Reyna Doña 
Maria , Muger. que. fue del Rey 

Don 
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Don Sancho ^ su Padre , y por 
contrato se quedó con Orihuela, 
Alicante, y otros Pueblos del Rey-
no de Valencia, como mas claro 
se vé por la Coronica de España. 

Dióla el titulo de Ciudad el Rey 
Don Juan, Segundo de Leon, y 
Castilla , Hijo de Don Enrique el 
Enfermo , estando en Escalona en 
el año de 1422, por haverle ser
vido con mucha gente en las Guer
ras que tuvo el año anterior. 

Desde el año de 1479 estáest^ 
Ciudad de Chinchilla , Villena , y 
las veinte y dos Villas, sujeta à la 
Corona Real. Por los papeles que 
se hallan en el Archivo de esta 
Ciudad , consta haverse fundado 
mas de 2575 años hace ; pero no 
expresan quién fue el Fundador, 
aunque se atribuye à Hercules el 
Grande. 

Se llamó Montes de Aragón , por 
estár en la Mancha de Aragón, 

1 con-
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confinando con el Reyno de Mur
cia , del que hoy es, y de cuya 
Capital dista veinte leguas, tenien* 
dola al Norte. 

Hay desde esta Ciudad à la Ra
ya de Aragón ocho leguas; es pa
so para el Reyno de Valencia, y 
el parage en donde se manifesta
ban las Mercaderías que pasaban 
para los Reynos de Aragón , Mur
cia , y Castilla. 

Es de la Diócesis de Cartage
na, y la primera por antigüedad 
en los Synodos, y por ser Lorca 
Colegiata la quita la preferencia. 

Es fuerte por naturaleza , por 
el cerro que la domina, que está 
cercado de una peña muy alta, 
con varias Torres de cincuenta en 
cincuenta pasos para su defensa. Su 
población es de mil ciento cincuen
ta y seis Vecinos. 

Tiene esta Ciudad quatro Puer
tas, tres Portillos usuales 5 quatro 

Pla-
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Plazas, ocho Calles principales, va
rias Callejuelas, una Parroquia con 
titulo de Santa Maria, primorosa
mente alhajada; veinte y ocho Ecle
siásticos , con su Arcipreste , Cu
ra Párroco , Capilla de Musica, 
dos Sacristanes, y cinco Monagui
llos ; y un Convento de Domini
cos , en el qual profesó San Vi
cente Ferrer : hay en su Capilla 
mayor dos Escudos, y dos Van-
deras Moriscas ; tiene iih Conven
to de Monjas Dominicas, que se 
intitula Santa $na ; cinco Her mi
tas , un Hospital, dos Tribunales, 
su Cárcel, y Fábrica de Crisoles 
para fundir Plata, Oro , y otros 
metales. 

Tiene asimismo un Mercado 
franco los Martes de todas las se
manas , que concedieron los Re
yes Cathólicos Don Fernando , y 
Doña Isabél, confirmado por to
dos sus Succesorts. 

11 Son 
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Son los Patronos de esta Ciudad 

nuestra Señora de las Nievesy 
San Juan Ante-Portam Latinam. 

En la Iglesia Parroquial está el 
Pulpito, en el qual predicó San 
Vicente Ferrer; y en el Convento 
de Religiosos Dominicos, la Cel
da donde habitó este Santo. 

Hay dos Escuelas de niños, y 
un Estudio de Gramática: es espe
cial Edificio el Granero de las Ter
cias. En el Convento de Religio
sas se hacen las celebradas be
llotas de dulce , que llaman de 
Chinchilla. 

Los Términos de esta Ciudad 
confinan con los de la Villa de 
Montealegre por Oriente ; y los 
de Carcelen , y Albacete por el 
Norte; con el Término de Jor-
quera , y Villa de Tobarra por en
tre Norte, y Oriente; y con Ju
milla por Mediodía. 

Es Cabeza de Partido , que man
da 
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da un Corregidor, con once Lu
gares de Jurisdicción , sin otras 
Aldeas, Dehesas, y Cortijos. 

La cosecha de su Término con
siste en Trigo , Rubión , Centeno, 
Cebada , y Avena, todo con abun
dancia ; de suerte, que sus Ter
cias ascienden todos los años à 
veinte y cinco mil fanegas de to
dos granos. 

Se apacentan en él mas de cin
cuenta Atos de Ganado Cabrío, 
y Lanár. 

A una legua de esta Ciudad , y 
sujeta à su Jurisdicción , está una 
Venta , que llaman del Rincón, à 
la que el Rey Don Felipe Quin
to concedió el Privilegio siguiente. 

Cada muger que pase por di
cha Venta pagará nueve quartos, 
y lo mismo cada cabeza de gana
do moreno , perros falderos, ne
gros , ò chinos, y cada baúl. 

Tiene por Armas un Castillo 
I 3 con 
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con dos Torreones: en cada uno 
una Aguila con un pie en el Tor
reón v y el otro en el Castillo, mi
rándose una à otra, y debajo de 
los Torreones hay dos Ciervos, uno 
en cada lado , según quedan de
mostradas en la Estampa sexta. 

^ 0 

V I -
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V I L L A 
D E 

A L B A C E T E . 

A Los treinta y ocho grados, 
y cincuenta y un minutos de lati
tud , y quince grados, y diez mi
nutos de longitud , está la Villa de 
Albacete , una de las grandes, íio-
bles, y famosas de este Reyno: es* 
tá situada en un llano alegre, y 
dilatado: Llamóse Cetide en lo an
tiguo , y la fundaron los SUices, 
procedentes de Cilicia , según Luit-
prando, in Tragm. numero 35.C/* 
lides in Hispaniam venientes Ce
tide vocaverunt hum locum, quem 
Mauri vocmt Alvacene eorruptè, 

I 4 A 
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A esta Villa , siendo, como era. 

Lugar de la Villa (hoy Ciudad) 
de Chinchilla , la piedad del Rey 
Don Alonso, Quinto de Aragón, 
la concedió Privilegio de Villa, que 
fue confirmado por los demás Re
yes Succesores , hasta que los Re
yes Cathólicos Don Fernando , y 
Doña Isabél, en 29 de Febrero de 
1484 , los ampliaron , libertando à 
sus Vecinos del pago de los Diez
mos , Aduanas, Portazgos, y otros 
Derechos, menos en Toledo, y 
Sevilla ; cuya ampliación se con
firmó en Medina del Campo, en 
20 de Mayo de 1494. 

El Término, y Jurisdicción que 
compuso esta Villa por espacio de 
340 años , y de que goza en el 
dia , es de mas de diez leguas de 
largo , y siete de ancho , tan lla
no , que por el parage mas áspe
ro transitan carruages, sin la me
nor incomodidad, y peligro : Es 

to-



todo laborable, con ciento y una 
Caserías, y mas de trescientos y 
seis pares de Mulas de labór; te
niendo para la comodidad de oír 
el Santo Sacrificio de la Misa , en 
puestos proporcionados , veinte y 
quatro Hermitas , y una à tres le
guas ácia Poniente, llamada San
ta Ana de Argamasilla : huvo en 
ella un Convento de Templarios. 

Tiene quatro Plazas, en las que 
acomodan en Invierno, y Verano 
treinta y seis Atos de Ganado La-
nár, de ochocientas cabezas cada 
uno : también abunda en Ganado 
Cabrío , Yeguas, y Mulas , que 
son las mas fuertes del Rey no, 
aunque no de la altura que las de 
otras partes. 

En el tiempo que se hizo Villa, 
según consta por los papeles que 
existen en el Archivo , se compo
nía de poco Vecindario. Estaba si
tuada en el parage que llaman aho

ra 
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ra Alto de la Villa , y en otros si
glos Villavieja , y Villacerrada, en 
donde estaba la Parroquia de San
ta Maria de la Estrella , cuya Ima
gen permanece en el Oratorio, que 
esta Villa tiene por Patrona en su 
Sala Capitular. 

Estendióse esta Población en lo 
mas llano, y apacible de! terreno: 
con ella se empezó la fábrica de 
una Parroquia, que es la que hoy 
tiene à medio hacer , con titulo 
de 5an Juan Bautista ; la parte 
que está concluida, es de la mas 
hermosa Arquiteéhira , espaciosa, 
y clara: se descubren en ella qua
tro de las seis Columnas, que de
bía tener,con sus Arcos que man
tienen las tres Naves, todo de pie
dra de sillería. 

Hay en una de sus Columnas 
dos Vanderas colgadas de los Tur
cos , á quienes se las quitó Juan 
Mancebo Hurtado de Matamoros, 

h i -
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hijo de esta Villa: Tiene once Ca
pillas , veinte Altares , una Sacris
tia , treinta y ocho Eclesiásticos, 
inclusos el Cura, y Vicario ; dos 
Sacristanes, cinco Párbulos, y su 
Capilla de Musica : Los adornos 
de Al táreselas Ropas, y las al
hajas de oro, y plata , todo es pri
moroso. 

Los Vecinos de que se compo
ne'*, pasan de mil y seiscientos. Tie
ne treinta Calles principales, trein
ta y dos Callejuelas, que por la 
mas angosta transita todo Carrua-
ge con libertad, y está abasteci
da de quanto se requiere para su 
manutención. 

Adorna à esta Villa un plantío 
de Viñas, que producen mas de 
ochenta mil arrobas de Vino al 
año ; otro de Azafranares, que as
ciende anualmente de quarenta mil 
à cincuenta mil pesos; y es gran
de el importe de los frutos que se 

co-
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cogen en media legua de circun
ferencia que tiene, sin contar lo 
que rinde la tercera parte del ter
reno , que se siembra de Trigo, y 
Cebada. 

,A tres leguas de esta Villa está 
el rio Jucar , en donde hay tres 
presas , con veinte y una piedras 
de Molinos Harineros, con sus Bar
cos , y Huertos. 

A una legua de esta Villa se ha
lla un manantial de agua, en el si
tio que llaman los Ojos de San 
Jorge, con la que pueden regarse 
mas de catorce mil fanegas de tier
ra : son muy saludables , y pro
pias para los Baños. 

Asimismo adornan à este Pue
blo las Hermitas de San Antonio 
Abad , Santa Cruz , San Sebastian, 
nuestra Señora del Rosario , San
to Sepulcro, San Ginés de Arlés, 
Santa Barbara , Santa Quitéria , y 
San Ildefonso ; y en el centro San 

Jo-
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Joseph , y nuestra Señora del Car
men ; con otra Ayuda de Parro
quia , con su Vicario , desde el 
extrañamiento de los Regulares. 

Tiene cinco Conventos, que son, 
el de Observantes, el de Agusti
nos Calzados , el de Religiosas 
Justinianas, el de Isabeles, y el 
de Franciscos Descalzos : A una 
legua de esta Villa , en donde es
tá la Imagen de nuestra Señora de 
los Llanos, en una grande llanu
ra , se celebra todos los años una 
Feria el dia ocho de Septiembre, 
por concesión del Señor Rey Don 
Felipe Quinto. 

Hay también un Hospital, con 
titulo de San Julian , y Basilisa, 
de que es Patrona esta Villa , que 
en el año de 1602 se puso al cui
dado de los Padres de San Juan 
de Dios, y en 1764 al de los del 
Divino Pastor. 

Tiene por Armas dos Castillos 
por 
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por pie, y encima de ambos otro 
Castillo, y sobre él una Aguila, 
mirando à la derecha , cuyas Ar
mas quedan figuradas en la Estam
pa segunda, número veinte y dos. 

'•̂ k' '' •••• .í* 
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V I L L A 
D E 

T O B A R R A . 

L <A Villa de Tobarra está situa
da en un Valle profundo , y dista 
quince leguas de la Ciudad de Mur
cia , su Capital. Se halla à los trein
ta y ocho grados, y treinta y dos 
minutos de latitud , y quince gra
dos , y veinte y un minutos de lôn-
gitud , con mas de mil Vecinos: 
no tiene sino una Parroquia , bajo 
el titulo de nuestra Señora de la 
Asumpcion , cuya Iglesia es 'muy 
hermosa , y de bastante capacidad, 
y firmeza: su estruétura es de pie
dra labrada , hasta las bobedas, con 

^ di-
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diferentes enlazes de primor ; y fue 
fundada el año de 1546 : la ren. 
ta de su Fábrica asciende à doce 
mil reales anuales, y la del Cura 
à tres mil ducados: su Clero se 
compone de veinte y quatro Ecle
siásticos. 

Tiene asimismo un Convento de 
Religiosos Franciscos Observantes 
de la Provincia de Cartagena , cu
yo Titular es San Joseph , en don
de se venera una prodigiosa Ima
gen de nuestra Señora de los Do
lores : se compone su Comunidad 
de veinte y seis Conventuales. Hay 
varias Hermitas, y entre ellas está 
la de nuestra Señora de la Encar
nación , à la parte del Mediodía, 
en donde existen los vestigios del 
Castillo antiguo: alli estuvo la Par
roquia en otro tiempo ; y en ella 
se venera el Santisimo Christo del 
Antigua, que , según tradiccion, 
se encontró en un arco , ò bobe-

da. 
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da , debajo de tierra , después de 
la ultima expulsion de los Sarrá-* 
ceños de España, en cuyo lugar 
se discurre le dejaron los Christian 
nos quando se fueron huyendo de 
este Pueblo. Tiene asimismo esta 
Villa un buen Hospital. De el tiem* 
po de su fundación no se halla nin
guna noticia ; pero se puede atri
buir à los Romanos (a), que la lla
maron Tur bul a , ò TrgmuU^ hoy 
Tobarra. No obstante se sabe * que 
en aquel tiempo floreció , y fue 
Ciudad grande, y de importancia, 
según muchas señales, que aún se 
conservan à media legua de dis
tancia de esta Villa , por la parte 
de Levante , en donde hay una 
Sierra, que comunmente líátâan de 
los Castellares , por haver en ella 
dos pedazos de Tor retas , ò Atala-

K yas 

(a) Mendez de Silva , cap. 12. ¿frl. I 8 J . 
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yas arruinadas. 

La Reyna Doña Juana conce
dió à esta Villa varios Privilegios, 
y Preeminencias ; y en ei dia se 
gobierna por un Alcalde mayor de 
letras, con muchos Regidores per
petuos del mismo Pueblo. 

La Villa es del Rey, y se en
tra en ella por cinco partes dife
rentes , y tiene un Monte pio, ò 
Memoria que fundó el Eminentí
simo Señor Cardenal Belluga, en 
donde se prestan mas de quinien
tas fanegas de Trigo à Labradores 
para sembrar, bolviendolas sin pre
mio alguno. Esta es una fundación 
digna de ser imitada , de mucha 
utilidad para el Reyno , y de gran
de alivio para los pobres. 

El terreno es fértil, y la Huer
ta muy espaciosa , y dilatada: 
abunda de todo genero de exqui
sitas frutas, de Trigo , Vino, Acey-
te , Hortalizas , Azafrán , mucha 

Se-
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Seda , y Ganado; pero principal
mente de Cáñamo, cuya cosecha 
ascenderá al año à veinte mil ar
robas ; su calidad es excelente, se
gún lo acredita la experiencia , en 
las Fábricas Reales, para cuyo uso 
se conduce à los Arsenales de Car
tagena. 

A una legua de distancia está 
la Aldéa , en donde hay una Her-
mita de Santa Quitéria , con unos 
Baños de piedra labrada , cuyas 
aguas son un especifico maravi
lloso para curar la sarna , lepra, 
obstrucciones, y dolores histéri
cos. En este mismo Término , à 
la parte de Levante, hay un La
go , que comunmente le llafoan la 
Torca de Villegas, por estár en 
una labór de este nombre : su cir
cunferencia es mayor que una he
ra de trillar : la abundancia , y 
profundidad de sus aguas no se ha 
podido averiguar, ni medir; solo 

K 2 se 
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se ha visto , que diferentes veces 
se han echado en él, Pinos ente
ros , y se los ha sumergido , sin la 
menor alteración» 

Tiene por Armas un Castillo, 
con tres Torres por Corona, y so
bre la de en medio está una Agui
la , como se reconoce por la Es
tampa segunda, número diez. 

LU-
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L U G A R 
D E 

I G U E R U E L A . 

EL Lugar de Igueruela dista de 
la Ciudad de Chinchilla , su Juris
dicción , quatro leguas; y se ha
lla situado à los treinta y ocho grar 
dos, y quarenta y cinco minutos 
de latitud, y quince grados, y trein?. 
ta y tres minutos de longitud : se 
compone de dos mil y cien perso
nas de Matricula: tiene quatro He
redades , y una Parroquia , con t i 
tulo de San Antonio : coge bas
tante Trigo , y Maíz, con alguna 
Seda. 

K 3 LU-
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L U G A R 
D E 

P E R U L L A . 

A Ocho leguas de Chinchilla, 
camino de Murcia , en una fértil 
Campiña , está el Lugar de Peru-
11a, con cien Vecinos, una Parro
quia , cria de Seda , abundante de 
todos Frutos, y Haciendas ; con 
muchas Caserías. Y está situado à 
los treinta y ocho grados, y trein
ta y seis minutos de latitud , y 
quince grados , y treinta y ocho 
minutos de longitud. 

LU-
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L U G A R 
D E 

B O N E T E . 

E L Lugar de Bonete está seis 
leguas distante de Chinchilla, de 
cuya Jurisdicción es; y à los lrein~ 
ta y ocho grados, y cincuenta mr-
riutos de latitud , y quince grados, 
y quarenta y un minutos de Ion-» 
gitud : tiene quatrocientas y cin-* 
cuenta personas de Matricula, cin
co Heredades, y su Parroquia, coa 
titulo de San Antonio Abad. 

K 4 CIU-
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C I U D A D 

D E 

V I L L E N A . 

L »A antigua Ciudad de Villena 
está situada en una espaciosa Cam
piña , à los treinta y ocho grados, 
y treinta y seis minutos de latitud, 
y diez y seis grados, y ocho mi
nutos de longitud , à catorce le
guas de Murcia , su Capital. Es 
Ciudad abierta; y aunque en lo an
tiguo tenia tres Puertas , en el dia 
se puede entrar por muchas par
tes , por estár caídas las Murallas; 
pero se conserva una , llamada de 
la Villa , sobre la que está coloca
da la Torre del Relox : no consta 

quien 
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quien la fundó ; solo s í , que los 
Romanos la llamaron Arbacala (a). 
Se conoce ser muy antigua por la 
Arquitectura del Castillo, que aún 
se conserva en lo mas alto de una 
Sierra intrincada , que era Atalaya 
en tiempo de los Moros, y muy 
celebrado de la antigüedad , por 
el mucho terreno que descubre. Hay 
dentro de las Murallas de este Cas
tillo , un grande pozo de agua vi
va de peña cortada , y una Her-
mita de nuestra Señora de las Nie
ves. 

Tiene quatro Plazas, catorce Ca
lles principales, diversas Callejue
las , y dos mil Vecinos, divididos 
en dos Parroquias, la una con ad
vocación à Santa Maria , y la otra 
à Santiago , Patron de España; que 
está dentro de los Muros, que 

an-
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antiguamente circundaban là Ciu
dad : tiene igualmente dos Con
ventos, uno de Franciscos Meno-
fes Descalzos, que fue de la Pro
vincia de San Juan Bautista del 
Rey no de Valencia , hoy de la 
Custodia de San Pasqual Baylón; 
y el otro de Monjas Calzadas de 
la Santísima Trinidad : una Con
gregación de San Felipe Neri, y 
otro Convento de Agustinos Cal
zados de la Provincia de Anda
lucía , que está distante una le
gua de la Ciudad , en donde hay 
colocada la Imagen de nuestra Se
ñora de las Virtudes , Patrona de 
esta Ciudad ; un buen Hospital, y 
doce Hermitas, y varios Paseos: se 
celebra en ella una Feria cada año 
el dia 2i de Septiembre, que dura 
hasta el 4 de Odubre , por Privi
legio concedido por el Señor Rey 
Felipe Quinto ; también celebra 
Mercado franco todos los Jueves 
del año. Las 
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Las Casas de Ayuntamiento, y 

la fachada de la iglesia de Santia
go son magnificas. 

Hay dentro de la Ciudad varias 
fuentes, y entre otras, la del Chor
ro , la de la Escuela, y la del 
Maestro, cuya agua pasa por de
bajo de un Puente, que es el pa
so del camino carretero de Ma
drid , Valencia , Cataluña, Ara
gón , Alicante, y las Andalucías. 
Se hallan otras fuentes fuera de la 
Ciudad , menos fecundas; que son, 
la de la Losilla , y la del Oro : De 
las fuentes de la Ciudad , en don
de nacen , se forma un rio, que 
después de haver molido con él seis 
Piedras, y regado su Vega, mas 
de una legua de terreno , entra en 
la Albuféra de Elche. En una gran
de" Laguna inmediata están las Sa
linas Reales. 

Abunda en Trigo, Vino , y Cá
ñamo : tiene deliciosas Huertas, y 

sa-
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sabrosas frutas ; pero es poco el 
Aceyte, y Seda que se coge en 
ella. 

La Iglesia Parroquial , y Arce-
dianal , fue fundada por Don San
cho de Medina, natural de esta 
Ciudad, Canónigo Maestre-Escue
la , que fue de la Santa Iglesia de 
Cartagena , por concesión de la 
Santidad de Julio Segundo en el 
año de 1511 ; su Cabildo se com
pone de diez Beneficiados , y un 
Arcediano , llamado de Villena, 
que le preside , con grandes Pri
vilegios. Hay en dicha Iglesia ca
torce Capellanes de número , y se 
compone su Clero , incluyendo 
otros Capellanes , que tienen Ca
pellanías sin residencia, de trein
ta y uno. Hay una Magistral de 
Pulpito , un Maestro graduado pop 
Universidad , con la obligación de 
enseñar la Gramática, y Filosofia, 
y una Capilla de Musica. DióJa el 

t i-
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titulo de Ciudad el Emperador 
Carlos Quinto. 

En la Parroquial de Santa Ma
ría de la Asumpcion hay también 
un Cura, y seis Capellanes, con 
el nombre de Cabildo : Doña Ca
talina de Alarcón fue su Fundado
ra en el año de iggi. 

Tiene por Armas un Leon, pues
to à- la peana de un Castillo, à la 
parte superior del Escudo , y en k 
inferior unas cadenas con una Cruz, 
y Caldero, que todo se halla en 
varios parages de las Murallas, y 
en la Torre. Quedan estas Armas 
demostradas en la Estampa sép
tima. 
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V I L L A 
D E 

Y E C L A. 

L A muy Noble, muy Leal, y 
Fidelísima Villa de Yecla se halla 
situada à los treinta y ocho gra
dos , y treinta y tres minutos de 
latitud , y quince grados , y cin
cuenta y tres minutos de longitud, 
à la falda de una Sierra , vulgar
mente llamada Cerro del Castillo. 
Por el pie de la Población pasa 
una Azequia de agua manantial, 
que nace à medio quarto de le
gua de distancia de la Villa, que 
fertiliza muchas Huertas, Viñas, 
y Olivares, y de ella se surte el 

Pá-
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Público : Tiene dos mil Vecinos, y 
una sola Parroquia, con el titulo 
de la Asumpcion de nuestra Señora. 
La que havia antiguamente en el 
Castillo, es hoy Congregación de 
Hermitaños de nuestra Señora de 
la Concepción : se ignora la fun
dación de ésta , que fue Parroquia 
antes de la Invasion de los Mo
ros , y se cree , por tradiccion, 
que se veneró en ella à Jesu-Cliris-
to por Christianos Muzárabes, du
rante la mansion de los Mahome
tanos en España , y lo acreditan 
las letras Góticas de sus paredes, 
que se picaron , y hermosearon en 
el año de 1740. Se venera en ella 
la Imagen de Jesus en la Cama. 
La Virgen , que existe en su prin
cipal Altar, de la Encarnación, es 
semejante en un todo à nuestra Se
ñora del Populo de Roma , cuya 
pintura, que se atribuye à San Lu
cas , convence de su antigüedad. 

La 
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La a&ual Parroquia de nuestra Se
ñora de la Asumpcion se empezó 
à cimentar el año de 1512, y du
ró quarenta años su Fábrica. 

En el de 1775 se empezó, y pu
so la primera piedra à otra nue
va Iglesia , que se está fabrican
do para Parroquia, por no caber 
los Feligreses en la aélual. 

Tiene un Convento de Religio
sos Franciscos Descalzos de la Pro
vincia de San Juan Bautista de Vâ  
lencia, que se fundó en el año de 
1600 , y se concluyó el de 1612, 
cuya Comunidad consta de mas de 
treinta Religiosos, y los ha teni
do , y tiene de suma virtud, y l i 
teratura. 

Los Fundadores vivieron mu
chos años en la Hermita de la Mag
dalena , distante un quarto de le
gua de la Villa % en donde hicie
ron su Noviciado. Pretendió entrar 
en ella por Hermitaño San Pasqual 

Bay-
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Baylón : Desde alli se trasladárón^ 
durante la obra del aélual Con
vento , â la Hermita de San Ro
que , y San Sebastian, que existe 
contigua à dicho Convfnto* 

Tiene dentro de la Villa , y sus 
Muros, la Hertnita (que fue pri
mera Parroquia ) intitulada nues
tra Señora de la Encarnación , co
mo se ha dicho, San Christoval, 
Santa Barbara , San Juan ; y en su 
centro las Hermitas dei Niño, y 
la de nuestra Señora de Jas Nie
ves , con el sumptuoso Hospital 
de nuestra Señora de los Dolores. 

Fuera de la Villa está Ja Her
mita de la Magdalena , y en los 
Cortijos de) campo hay un sin nú
mero de otrás Hermitas, en don
de se dice Misa los dias festivos. 

Está en la parte exterior de la 
Villa la fuente principal, que abas-
-tece el Pueblo, y sirve para el 
riego de su fertilisima Vega , y 

L sub-
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subsistencia de cinco Molinos de 
agua, à mas de otros cinco que 
existen de viento, y en su dilata
do Término, las fuentes del Pul-
pillo , la de Marisparra , la del Pi-
nár, la de Tobarrillas, la de Do
ña Blanca , la de la Negra, la del 
Alamo, la de las Pasas, y otras de 
pequeño raudal. 

Estaba esta Villa antiguamente 
murada , y tenia tres Puertas, que 
se llamaban la de la Villa , la de 
]a Torre , y la de Capuchinas, sin 
perjuicio de la comunicación por 
la parte del cerro , que llamaban 
la subida del Castillo: hoy no que
dan yá resquicios de ellas, ni de 
la Muralla. 

Aún permanecen las ruinas de 
un antiquísimo Castillo, en el que 
se descubren vestigios de Edificios 
construidos en varios tiempos. 

Es la Villa de Yecla del Patri
monio Real : antes la poseyeron 

el 
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el Infante Don Manuel, Don Fa
drique , Don Juan Manuel, y los 
Excelentísimos Marqueses de Vi-
llena. En tiempo de Don Fernan
do el Cathólico , y de la Reyna 
Doña Isabél, se incorporó à la Co*-
rona de Castilla. 

No se encuentra monumento al
guno radical , de quienes fueron 
sus Fundadores , ò en qué época 
fue fundada ; pero sus vestigios 
acreditan una sólida antigüedad; 
siendo cierto , que entre sus rui
nas se han hallado Monedas , y 
Medallas Romanas, con el busto 
de Juno , y al dorso una Nave con 
unas letras mal formadas, en que 
se lee Roma: se conservan tres de 
«stas, que se hallaron en las rui
nas de una casa , è infinitas de los 
Emperadores Romanos. 

Su Términb se extiende mas de 
tres leguas y media , desde el Nor
te à Mediodia; y mas de siete, 

L 2 des-
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desde Poniente à Levante. 

Se ven dentro ciei Término rui
nas de un Castillo que llaman el 
Arabinejo ; y los vestigios de una 
Ciudad, en Marisparra, (que hoy 
es un Cortijo) de donde se han des-
enterrado, vasos , urnas, tenajas 
con cenizas.de Gentiles, MedalLs 
de Emperadores , è inscripciones 
de Séptimo Severo, y Gallo. Tam
bién se hallan vestigios de una Po
blación , entre las fuentes del Pul-
pillo , y los Torrejones, en don
de acaba el riego de la Huerta; y 
en la Azequia de esta Villa, en la 
que hoy se ven cimientos de un 
Templo de Cathólicos de antes de 
la invasion de los Moros : En el 
siglo pasado se desenterró de alli 
una Imagen de piedra de nuestra 
Señora, que se colocó en la Her-
mita de San Roque , sobre la Piia 
del agua bendita, y otra de un 
Soberano Crucifixo, de la misma 

pie-
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piedra , con dos Angeles à los la
dos , todo de una pieza : se guar
dan asimismo infinitas Medallas, 
encontradas entre estas ruinas, y 
una de ellas es del tiempo de la 
fundación de Roma. 

Su terreno sumamente fértil (ca
si todo plantado de Olivos, Vi
rias , y algunas Moreras , con al
gunos Arboles frutales) produce una 
prodigiosa cosecha de Trigo; y 
sus Vegas, Hoyos, y Cañadas han 
rendida muchas veces ciento por 
uno: se coge mucha Cebada, Cen? 
teño , Avena , Garvanzos , Guijas, 
Lantejas, Frisuelas, Guisantes, mu
cho , y exquisito Vino , Aceyte, 
-sabrosa M i e l y íinisima Seda. 

Apacentan en su terreno mu
chos atos de Ganado Lanár, y al
gunos de Cabrío , por ser muy 
substanciosos los pastos. 

Abunda en Caza mayor, y me
nor , principalmente en Liebres, 

L 3 Per-
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Perdices, y Conejos. 

Su titulo de Villa es inmemo
rial ; se ignora qué Rey se lo dio; 
pero se halla el tratamiento de Vi
lla en todos los Privilegios que tie
ne , que son los mismos que los 
de la Ciudad de Lorca, y Ville
na , los quales vienen confirma
dos desde el Rev Don Alonso el 

¥ 

Sabio , hasta el a&ual Reynante. 
El Señor Don Felipe Quinto, 

en fé de haverle servido todos los 
Vecinos, con armas, vidas, y ha
ciendas , la concedió el titulo de 
muy Noble , muy Leal , y Fide
lísima Villa , con tratamiento de 
Señoría. Tiene Privilegio perpetuo 
por quince dias de Feria, que em
pieza el dia de Todos Santos, y 
de un Mercado todos los Jueves 
del año, el qual no está en uso. 

Tiene un lucidísimo Clero; los 
mas de los Sacerdotes que le com
ponen , están graduados en Sagrada 

Theo-
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Theología , y Cánones , y hay 
Predicadores famosos ; Un Cura 
Párroco , y dos Tenientes ; estos 
gozan doscientos ducados de ren
ta, y el Cura Párroco cerca de 
mil pesos ; y de dos Beneficios, 
simples, cuyo valor, regulado por 
un quinquenio, llega à ocho mil pe
sos : Tiene su Arcipreste, ò Vica
rio foráneo. 

El Ayuntamiento se compone de 
veinte y quatra Oficios de Regi
dores perpetuos del Estado Noble: 
dos Alcaldes de la Hermandad, y 
un Alguacil Mayor , con Voto, 
Asiento , y Jurisdicción del mis
mo Estado : los primeros Regido
res tienen el titulo de Alferez Ma
yor , de Decano , de Subdecano, 
y de Alcalde de Ronda. Este eger-
ce la Jurisdicción ordinaria. Hay 
dos Diputados del Común , un Syn
dic© Procurador General, y un Syn-
dico Personero» 

L 4 Pa-
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Pasan de ciento las familias qué 

existen en calidad de Hijos-Dalgo 
notorios. 

Se ha señalado siempre esta V i 
lla , con explendor, y zelo , en el 
amor à sus Reyes ^ como consta de 
sus Reales Privilegios, concedidos 
por sus distinguidos, y particula
res servicios hechos à la Corona, 
con especialidad en la reducción 
del Reyno de Portugál, en el Rey-
nado de Don Jüan : en la Con
quista del Reyno de Granada por 
los Reyes Cathólicos Don Fernan
do, y Doña Isabél; y en este si
glo , en la conservàcifcn de los De
rechos del Señor TFelipe Quinto , de 
gloriosa memoriapor cuyo mo
tivo sufrió Yecla ocho dias de sa-
quéo por los Enemigos, y la deŝ -
truccion, y quema de casi todo 
el Pueblo , y Término, por los Por
tugueses , Ingleses, y Oiandeses, 
mandados por el Geoeral Marqués 

de 
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de las Minas, que salió de esta 
Villa en busca del Egercito Espa-» 
ñol , que en esta ocasión se hallaba 
en Chinchilla, mandado por el Ma-
riscál de Berwick. 

Señalóse también Yecla en el 
Reynado del Señor Carlos Segundo, 
en defensa de Alicante, quando el 
Bombardeo por la Armada de Fran
cia ; y mereció esta Villa una muy 
expresiva Carta de gracias, firma
da de puño del mismo .Monarca. 

Han florecido en esta Villa , en 
todas edades , Varones valerosos, 
hombres doétisimos, y personas de 
calificada virtud. 

Poseyeron à Yecla los Moros 
desde su invasion primitiva, has
ta el año de 1241 ; pero siempre 
huvo'en la antigua Parroquia del 
Castillo , que hoy es Hermita, co
mo se ha dicho , una Congrega
ción de Hermitaños de la Purisi-
ma Concepción, con la circuns-

tan-
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tanda de que conservaron el libre 
egercicío de la Religion Cathóli-
ca, bajo la sujeción Morisca. 

Recuperó à Yecla el Infante Don 
Alonso el año de 1241 , y quedó 
gobernando su Fortaleza Asensio 
Perez, que fue Comandante Ge
neral de la Frontera. 

Tiene por Armas en Escudo , un 
Castillo de plata en campo rojo, 
un Leon de oro atado à la Puerta, 
y sentado el Castillo sobre las olas 
del Mar, y una Roca combatida; 
y en cada lado del Castillo una Y, 
coronada en el Escudo con una 
Corona Real, del modo que queda 
figurado en la Estampa segunda, 
número veinte. 

VI-
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V I L L A 
D E 

A L M A N S A. 

L i A muy Noble , Leal, y Fide
lísima Villa de Almansa , situada 
en los confines dei Reyno de Mur
cia, à los treinta y ocho grados, 
y quarenta y ocho minutos de la
titud, y quince grados, y cincuen
ta y siete minutos de longitud , al 
Norte de su Capital, de donde 
dista diez y siete leguas ; es Po
blación tan antigua , que Florian 
de Ocampo (a), con otros muchos 

Au-

(«) Estrada , fol. apa. 
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Autores , son de diétamen de que 
èfr la misma que los Romanos lla
maron Almantica , reedificada en 
tiempo de los Cartagineses. 

Sus campos son espaciosos , y 
muy propios para la labranza ; y 
sus Huertas son muy amenas. 

Tiene una Parroquia, dedicada 
à nuestra Señora de la Asumpcion, 
con mil y seiscientos Vecinos; un 
Convento de Religiosos Franciscos 
Menores Descalzos; y otro de Mon
jas Agustinas Descalzas, y un buen 
Hospital. 

La gobierna un Alcalde Mayor, 
nombrado por el Corregidor de 
Villena, de donde dista cinco le
guas. 

A dos leguas de esta .Villa está 
el Santuario de nuestra Señora de 
Belén vPatrona del Ayuntamiento. 

Alli cerca se encuentra la Villa 
de Yecla , de donde salieron los 
Portugueses, Ingleses, y Olande-

ses. 
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ses, mandados por el General Mar
qués de las Minas, en busca de los 
Españoles, que estaban à las or
denes dei Mariscál de Berwick , co
mo se ha dicho: salieron estos al 
mismo tiempo de Chinchilla à su 
encuentro : presentóse uno, y otro 
Egercito en- las inmediaciones de 
Almansa , en el Campo llamado el 
Real: travóse una sangrienta Ba
talla en 25 de Abril, del dia del 
Evangelista San Marcos, del año de 
1707. Fueron los coligados viétima 
del valor de los Españoles; y este 
triunfo será glorioso en los fastos de 
la Nación : será una época de feli
cidad para la Villa de Almansa, cu
ya Batalla tomó su nombre , y ha
rá famosa eternamente la memo
ria del Augusto Rey Don Felipe 
Quinto , cuyas Armas la consi
guieron. 

Distinguiéronse en esta glorio
sa , y grande función el Cavallero 

do 
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de Asfeld , Don Miguél Pons, el 
Conde de Pinto, el Duque de Po-
puli, con otros muchos esforzados 
Oficiales: salió herido el Marqués 
de las Minas: se recogieron , ade
más de un rico votín, veinte Piezas 
de Artillería , trescientos Carros 
cargados, ciento y doce Vanderas: 
se rindieron cinco Tenientes Gene
rales , siete Brigadieres , siete mil 
Prisioneros , entre Oficiales, y Sol
dados ; y quedaron muertos en el 
campo de Batalla , seis mil hom
bres, entre Portugueses, Ingleses, y 
Olandeses. 

De los nuestros murieron tres 
mil hombres; y los heridos, entre 
Españoles, y Franceses, fueron mas 
de dos mil. 

En el sitio en donde se dió la 
Batalla, se colocó una Columna de 
Marmol entallada , de cincuenta 
palmos de alto , con varias inscrip
ciones alusivas à este grande suceso. 

Tie-
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Tiene por Armas el Escudo par

tido de alto abajo; al lado dere
cho , en campo azul, las antiguas, 
que son un Castillo de oro sobre 
un peñasco; y dos brazos alados, 
con espada en la mano à cada la
do ; y al izquierdo, en campo ro
jo , una Columna de plata , y so
bre ella un Leon de oro corona
do , con espada en mano, como 
dejo demostrado en la Estampa se
gunda , número trece. Este ultimo 
Escudo le concedió à esta Villa el 
Señor Don Felipe Quinto, por Real 
Cédula de 10 de Septiembre de 
1707, y quince dias de Mercado 
franco, que empieza el 20 de Agos
to. 

VI-
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V I L L A 
D E 

S A X . 

L /A Fidelisima , è Ilustre Villa 
de Sax se halla situada à los trein
ta y ocho grados, y veinte y nue* 
ve minutos de latitud , y diez y seis 
grados, y nueve minutos de lon
gitud ; distante de Murcia, su Ca
pital , doce leguas ácia el Norte, 
por donde confina con el Reyno 
de Valencia : está al pie , y abri
go de una peña escarpada , en me
dio de su lertilisima Vega , en cu
ya peña hay dos CastiHos: su Al-
cayde es el Excelentísimo Señor 
Duque de Arcos: tiene solo una 

en-
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entrada, y yor la parte de Ponien
te un fuerte despeñadero, y Puen
te levadizo, por el que solo pue
den entrar dos hombres de frente, 
con un Escudo de Armas , que 
son las quatro sangrientas Barras 
de Aragón , que entonces usaba; 
pero las que hoy en el dia obs-
tenta esta Villa , son en Escudo 
tres Castillos, un brazo desnudo 
con una Espada , y dos Pinos, las 
quales están gravadas en la Estam
pa segunda , número quarto. 

En un cabo de las obras exte
riores , mirando à la Villa , pasa 
de mas de doscientas varas la al
tura de la peña. 

Fue conquistada por Don Jay* 
me Primero de Aragón , el Vi&ô-
rioso, el mismo que se apoderó 
del Reyno de Valencia ¡, è Islas 
Baleares, por uno de sus Genera
les Don Ramon Folch , Vizconde 
de Cardona , en el año de 1239; 

M que 
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que dèspues del milagro de los 
Corpora lea de Daroca , que suce
dió en el Puig del Godól, cerca 
de la Villa de LucHent ̂  en el Rey-
no de Valencia (como se dirá tra
tando de los Reynos de Aragón, 
y Valencia) partió desde alli acom
pañado de Don Artál de Alagón, 
hijo de Don Blasco de Alagón, 
Conde de Sástago , y Peña, y ha-
viendo llegado à esta Villa, la en
contraron cercada de Muros, Con
tramuros , y Fososcuyos vesti
gios existen en el dia : asaltóla el 
Egercito Christiano ; y baviendo 
yá ganado dos partes de ella , qui
so la desgracia , que un Moro t i 
rase una piedra desde una venta-
nâ , que dió al Conde en la cabe
za ; le derrivó de su Caballo , y 
le dejó muerto r por cuyo moti
vo se retiraron sus Capitanes à Va
lencia , en donde lo enterraron. 

Desde el citado año ha sido 
siem-
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siempre este Pueblo de los Chris-
fianos , estando cercado de mu
chos Pueblos de Moros del Rey-
t\o de Valencia , à una, y à dos 
leguas; consta de las Cartas que 
paran en el Archivo del Çióber-
fiador de la Villa de Elda* 

Tiene un arroyo que riega toda 
la Vega ; y en él se crían multi
tud de pezes, que se Hainan Bar-
Jos , y Madrirjas , contribuyendo 
con la suficiente agua para sei 9 
Molinos Harineros, que ttene en svi 
Término» 

Desde tiempo inmemorial goza 
esta Villa d Privilegio de nom
brar todos ios años dos Alcaldes 
Ordinarios, uno por cada Estado, 
con todos los demás Oficios, sin 
permiso , ni aprobación de Tribu
nal superior: y asimismo gozla los 
mismos Fueros i Gracias, y Privi
legios que las Ciudades de Lorca, 
y Villena, como todo.ampliamen-

M 2 te 
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te consta en su propio Archivo. 
En el año de 1707 , estando en 

esta Villa parte del Egercito Im
perial del Archiduque Don Carlos 
de Austria, antes de dár la Bata
lla de Almansa, no se quiso ren
dir à éste, manteniéndose firme 
por su Rey Don Felipe Quinto, 
de gloriosa memoria , retirándose 
sus fieles habitantes à la Fortaleza, 
socorridos, tan solamente, con dos 
Compañías de Dragones del Regi
miento de Mahoni, y se defen
dieron con el mayor valor , amor, 
y zelo à su legitimo Rey , aunque 
el Pueblo fue saqueado , y quema
do i como lo califican aun en el 
día sus ruinas. 

Se ignora su fundación , aun
que cotejados los Escritos de ésta, 
con los de la Ciudad de Denia, 
se viene en conocimiento ser de 
igual antigüedad. 

Su Vecindario, según consta de 
la 
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la Matrícula , asciende â quinien
tos y cincuenta Vecinos: Tiene una 
Parroquia, dedicada à nuestra Se
ñora de la Asumpcion , de piedra 
labrada , y de hermosa Arquitec
tura , con su Cura Párroco, cuya 
renta anual pasa de dos mil pesos; 
diez y seis Sacerdotes, y dos Te
nientes. 

Hay dos Hermitas,una de San 
Blas, y otra de San Sebastian, que 
con aprobación del Ordinario, es
tá dedicada à la Venerable Orden 
Tercera. 

Extramuros de la Villa, à distan
cia de tres quartos de legua, hay 
otra de Santa Eulalia de Barcelo
na , Patrona de la Villa, à quien 
se tributa una Fiesta votiva, que 
la hacen los Cabildos de ella , y el 
de Villena todos los años en su 
propia Hermita , y dia de la San
ta ; y el Rey tiene consignados 
seiscientos reales para esta Función. 

M, 3-̂  Abun-
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Abunda este terreno de esquisi

to Vino , Aceyte , Almendra , y 
todo genero de Arboles Frutales, 
sosteniendo siete Fábricas de Aguar
diente , once Almazaras, Hortali
zas esquisitas, mucho Maíz, y Tri
go ; de suerte , que para su manu
tención no necesita de otro Pue
blo alguno. Tiene dos fuentes, una 
de agua dulce de superior calidad, 
llamada del Emperador ; y otra 
de agua salada : hay muchas Hie-
seras, y Alabastros, por cuyo mo
tivo se construyen hermosas Casas 
con poco coste. 

Esta Villa tiene tres entradas, 
por la parte de Levante , Medio
día , y Poniente. 

Es del Rey , y no puede ser 
vendida , ni enagenada del Real 
Patrimonio. Tiene un Mercado fran
co el Miércoles de todas las sema
nas , y un Hospital de Peregrinos, 
con titulo; de Santa Barbara. 

V i -



( i 8 3 ) 

V I L L A 
D E 

C A U D E T E. 

i A Villa de Caudete , que es del 
Reyno de Murcia , y del Obispa
do de Orihuela , está situada à los 
treinta y oeho grados, y quaren
ta minutos de latitud , y dièz y 
seis grados, y dos minutos de lon
gitud , à catorce leguas de su Ca
pital , al pie de un Monte ̂  llama
do de Santa Ana, en donde hay 
un Castillo arruinado , que en al-
gun tiempo fue Fortaleza de mu
cha importancia, según demuestra 
la grandeza de quatro Baluarteŝ  
y Murallas dobles, que aún se cón-

M 4 ser-
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servan en parte , al lado de Po
niente. 

Tiene setecientos quarenta y qua
tro Vecinos , y mucha Nobleza, y 
una sola Parroquia , con el titulo 
de Santa Cathalina Virgen, y Mar
tyr , con un Cura Párroco , tres 
Vicarios, de los quales , el uno es 
Foráneo; y catorce Sacerdotes: Hay 
en ella dos Conventos, el uno de 
Carmelitas Calzados, con veinte y 
quatro Conventuales, fundado en 
el año de 1585 ; y el otro extra
muros , de Menores Capuchinos, 
con treinta Religiosos, fundado en 
el año de 1634; y un buen Hos
pital. Tiene varias Hermitas; y en 
la del Rosario hay un bello Pala
cio de recreación , propio de los 
Obispos de Orihuela , que mandó 
reedificar el año de 1772 su llus-
trisimo Obispo Don Joseph Tor
mo : en la de Santa Barbara, que 
está en la eminencia de la Sierra 

de 
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de la Oliva, hay un grao pozo 
de nieve , que no solo surte à es
ta Villa, sino también à mucha 
parte de su comarca : en la de 
nuestra Señora de Gracia se ve
nera una Imagen de este nombre, 
que según tradiccion , la condu
jeron à aquel parage de Monte Ca
sino , por modo milagroso, en don
de existe desde él año de 606. 

Estuvo esta Villa agregada al 
Reyno de Murcia , y Corona de 
Castilla , desde su Conquista en el 
año de 1238 , 0 1240, hasta el de 
1329, que en virtud de ajuste en
tre los Reyes Don Fernando Quar
to de Castilla , y Don Jayme Se
gundo de Aragón, se desmembró 
de dicho Reyno , y Corona , y 
agregó à el de Valencia , y Coro
na de Aragón : gozaba grandes 
Privilegios, siendo uno de ellos el 
de tener Voto en Cortes: estuvo 
esta Villa bajo varios dominios: En 

pri-
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primero de Julio de 1 4 4 ^ ^ » vir
tud de Decreto de las Costes Ge
nerales , se vendió condicionalmen
te à la Villa de Onteniente en tres 
mil florines : La Ciudad de Ville
na , por representación! cftre hizo 
después, logró ¡se le agregase en 
calidad de Aldéa , según consta de 
Cédula del Rey Don Felipe Quin
to , su fecha en Madrid à 14 de 
Septiembre de 1707 : permaneció 
en este estado hasta qué en contra
dictorio Juicio , y por Sentencia 
de Vista, y Revista, de 27 de Sep
tiembre de 1736, y de dicho 
mes de 1737 * ftie reintegrada en 
sus honores de Villa Reál, con Ju
risdicción en sí> y sobre sí Civil, 
y Criminal de mero, y mixto Im
perio , con agregación à el Reyno 
de Murcia , y total absoluta inde
pendencia de la Ciudad de Ville
na , que tuvo efè£o en el mes de 
Diciembre de 1738» 

Se 
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Se gobierna esta Villa, desde di

cho año de 1738,por dos Alcal
des , tres Regidores, un Alguacil 
Mayor, y Procurador Syndico, que 
anualmente se crean en 22 , y 24 
de Diciembre por su Ayuntamien
to , y Presenciales, con arreglo à 
las Ordenanzas aprobadas por el 
Real, y Supremo Consejo de Cas
tilla. 

Fue esta Villa desde su Conquis
ta del Obispado de Cartagena, has
ta que Orihuela se erigió en Obis
pado en el año de 1565, y se 
agregó à él con los demás Pue
blos de que hoy se compone , ha
ciéndola Vicaría foránea. 

Tiene por Armas un Castillo con 
tres Torres; y sobre ellas las qua
tro sangrientas Barras de Aragón; 
encima de éstas, una Corona Real; 
en el centro dos llaves atravesa
das ; à los lados dos Estrellas; y à 
los de las Torres, y Castillo , dos 

alas 
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alas de Paloma ^ y debajo de ca
da una de ellas , las letras mayus-
culas C , y D , según queda de
mostrado en la Estampa segunda, 
número diez y seis. 

VI-
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V I L L A 
D E 

A L P E R. A. 

A Villa de Alpera está situada 
à los treinta y ocho grados, y 
cincuenta y quatro minutos de la
titud , y quince grados , y quaren
ta y nueve minutos de longitud, 
ácia el Norte, veinte leguas dis
tante de Murcia, su Capital , ea 
una hermosa llanura : Tiene qui
nientos Vecinos, y una Parroquia, 
dedicada à Santa Maria , Virgen, 
y Martyr. Hay à sus inmediacio
nes quatro Hermitas ; su Término 
consta de dos leguas de largo, y 
una de ancho; la mayor parte es de 

rie-



( 190) 
riego, con tres fuentes, que la ha
cen medianamente fértil en Trigo, 
Cebada , Vino, Cáñamo , Panizo, 
Hortalizas, y muchos Arboles Fru
tales* 

Es Villa Real 1 y tiene por Ar
mas un Castillo con dos Torreo
nes ; en cada uno una Aguila con 
un pie en eí Torreón ; y el otro 
en el Castillo , mirándose una à 
otra; y debajo de los Torreones 
dos Ciervos , uno en cada lado, 
según está demostrado en la segun
da Estampa, número nueve ; cu
yas Armas son las mismas que tie
ne la Ciudad de Chinchilla. 

VI -
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D E 

H E L L I N . 

L A muy Noble, y muy Leal Villa 
de Hellín está situada à los treinta 
y ocho grados, y veinte y nueve 
minutos de latitud , y quince gra
dos , y diez y ocho minutos de 
longitud. 

Este titulo de muy Noble, y 
muy Leal Villa,es de tiempo in
memorial , sin que conste qué Rey 
la concedió este Privilegio , ni en 
sus Archivos se encuentra Docu
mento que lo apoye ; con moti
vo tal vez del extravío de pape
les , que ha ocasionado la injuria 

de 
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de los tiempos, y desidia de los 
Habitadores, ò por las continuas 
Guerras del Reynp. 

Sobre su Fundación hay varias 
opiniones; pero la mas cierta , y 
segura es la de Argaiz, con sen
tir de otros Autores, que dice fue 
Fundación de los Hebréos, que vi
nieron de Palestina en las devas
taciones de aquellas Regiones, por 
el Emperador de Babilonia Nabu-
codonosór, quinientos años antes de 
la Venida de nuestro Redemptor 
Jesu-Christo. 

Sin embargo, es seguro, y cons
tante , que hace mas de quatro Si
glos que tenia el nombre de Villa; 
pues en el año de 1240, después 
que el Infante Don Alonso trató 
en la Ciudad de Alcaráz con los 
Embajadores de AbenudiéJ , Rey 
Moro de Murcia , los términos en 
que se la havian de entregar paci
ficamente ,se proponía hacerlo bâ  

jo 
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jo la condición , entre otras, de 
hacer frente à las sangrientas hos
tilidades del Moro Alhamár, Rey 
de Granada. Dicen los Historiado
res , que la Ciudad de Chinchilla, 
y la Villa de Hellín , fueron los 
dos primeros Pueblos que acredi
taron en su gustosa entrega al Rey 
Don Alonso, la fidelidad, à quien 
por tan justos títulos debían vene
rar por Soberano, sacudiendo la 
cerviz del Tyrano , que los opri
mia , ofreciéndola à otro mejor 
Monarca , que tanto lo supo me~ 
recer. 

En algún tiempo estuvo indebi
damente unida à el Marquesado de 
Villena. En el año de 1400 , en 
que el Rey Don Enrique Tercero, 
llamado el Enfermo , se vio sin te
ner que cenar, y obligado por es
te motivo à empeñar el Gabán al 
regresar de la Caza, à tiempo que 
sus Grandes se entretenían alter-

N na-



( 1 9 4 ) 
nativamente en costosos, y explen-
didos Banquetes ; entre otros Pue
blos que separó del Marquesado 
de Villena , fue la Villa de Hellín, 
la que primero, y sin resistencia 
volvió à incorporarse à el Real 
Patrimonio, à quien pertenecía. 

Tiene mil seiscientos sesenta y 
ocho Vecinos, y está situada à ca
torce leguas de la Ciudad de Mur
cia , su Capital, entre Mediodía, 
y Oriente, y quarenta y seis de 
Madrid , entrç Norte, y Poniente, 
sobre las faldas de dos empinados 
Cerros , que cercados por todas 
partes de las habitaciones de la Po
blación , forma cada una de las 
cumbres el mas bello golpe de vis
ta de mucha parte de los campos 
de su Territorio , y Huertas. 

Sobre las elevadas eminencias, y 
en las llanuras de su Territorio , se 
hallan las Hermitas de San Rafael, 
y nuestra Señora del Rosario, San 

An-
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Antonio, Jesus Nazareno, San Ro
que , nuestra Señora de los Reme
dios , Santa Ana, San Blas , San 
Benito, Santa Barbara, Santísimo 
Christo en el Calvario, Santa Cruz 
de la Langosta, y San Christovaí, 
sin otras doce, ò trece, que están 
repartidas por todo el Territorio, 
todas de hermosa, y especial Ar-
quiteélura t y costosos adornos , à 
las que concurren los Vecinos de 
la comarca en los dias Festivos à 
oír -el santo Sacrificio de la Misa. 

Las Parroquias son dos; la una 
está à media legua del Pueblo, en
tre Mediodía , y Poniente, en el 
Heredamiento, que llaman de Isó, 
dedicada à el Apóstol Santiago, 
de nueva construcción, de la que 
son Feligreses doscientos Vecinos. 

La otra venera por Titular à 
nuestra Señora de la Asumpcion. 
Esta es de singular grandeza, y 
primorosa hechura de tres Naves, 
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sostenidas de veinte y quatro Co
lumnas : La talla , y brillaqtéz del 
Presby terio, y su Retablo, es de no
table magestad , y conocido pri
mor : Está adornada la Iglesia de 
tres Puertas, para la comodidad de 
la entrada del Pueblo en ella. 

Ilustran esta Villa dos Conven
tos : uno de Religiosos Menores 
Observantes, y otro de Religiosas 
de Santa Clara , sujetas à los Pre
lados de la Religion de Menores 
Observantes de nuestro Padre San 
Francisco. 

En la Hermita de nuestra Seño
ra de los Remedios, está erigido un 
Hospital, con habitaciones, y sa
las muy capaces, cuyas rentas re
ducidas no sufragan para los gas
tos de la precisa asistencia de los 
enfermos; pero suplen este defec
to las copiosas limosnas que con
tribuyen los fieles para tan santo 
destino. 

Las 
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Las Calles , que están en lo mas 

encumbrado de las faldas de los dos 
referidos Cerros, son bastante in
cómodas , pero las principales ácia 
el Oriente, y Mediodía , son ca
paces , espaciosas, y de suave trán
sito. El Cielo es hermoso , los ay-
res sutiles., y puros, porque en to
do el Terreno no hay lagunas, ni 
lodazales. El temple es igual , y 
templado en todos tiempos : son 
sus Naturales bizarros , atentos, 
alentados, y hombres de talento: 
Acreditan esta verdad aquellos glo
riosos Heroes de la Religion Do
minicana , el R. P. M. Fr. Juan 
Robles, Predicador de Carlos Sex
to , Emperador de Alemania ; el R. 
P. M. Fr. Diego Valcarcel, Gene
ral de los Bernardos; los RR. PP. 
MM. Fr. Juan de Mendieta , Fr. 
Gonzalo dê Soria, Fr. Antonio Ma-
canáz , y Fr. Juan Gomez , que 
mereció el elogio de que se le con-
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decorase con el titulo del mayor 
Theologo del Reyno de Murcia: 
el Doétor Don Christoval Lozano, 
Procurador Fiscál de la Cámara 
Apostólica , y Capellán de S. M. 
el Excelentísimo Señor Don Mel
chor Macanáz , tan célebre, como 
desgraciado Ministro , ouya fama 
inmortal es el monumento mas pre
cioso de gloria para esta Villa , y 
el Reyno. 

En los principios del Rey nado 
del Señor Don Felipe Quinto acre
ditó esta Villa su fé , y respeto al 
Soberano Juntando sus Vecinos pa
ra castigar las temeridades, y osa
día de los malcontentos. 

Tiene un dia de Mercado cada 
semana en Miércoles, concedido 
por el Emperador Carlos Quinto, 
después que aprestó aquella famo
sa Armada para tomar à Argél, 
que fue viélima de una furiosa tem
pestad , cuyo Monarca, haviendo 
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de resultas desembarcado en Car
tagena para partir à Madrid , ha
ciendo noche en esta Villa, la hon
ró con la libertad de los Derechos 
de Portazgos, y Aduanas. 

Dos Cabildos ilustran à esta Vi
lla , el uno Eclesiástico , y el otro 
Secular , ambos numerosos; pues 
aquel se compone de quarenta y 
quatro Individuos , y entre ellos 
un Vicario Foráneo, à cuyo cargo 
está un dilatado Partido de varias 
Parroquias; y éste se compone del 
Corregidor, y dos Alguaciles Ma
yores perpetuos, con voz, y voto 
en Cabildo; quince Regidores, que 
están en aélual egercicio , siendo 
asi, que de estos Oficios se cuen
tan en esta Villa hasta treinta y 
dos; dos Diputados; un Persone-
ro ; un Procurador Syndico; y un 
Escribano de Ayuntamiento, cuya 
asistencia en las Funciones públi
cas , ocupando su respeétivo lu-
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gar , las hacen lucidas, y nume
rosas. 

El surtimiento de comestibles es 
copioso, asi por los que produce 
el País, como por la abundancia 
de pescados de todas clases que se 
cogen, y por el numeroso con
curso de Tratantes , tanta natura
les , como estrangeros. 

Produce esta Noble Villa, y su 
Término, mucho Trigo , Cebada, 
Centeno, Cáñamo, Panizo, Acey-
tuna , Uba , Azafrán , y toda es
pecie de Legumbres* y Hortalizas: 
veinte y seis Fuentes hermosean, y 
fertilizan el Territorio de esta Vi
lla : son dulces , y delicadas sus 
aguas, y abundantes las Sales que 
se cogen. 

Tiene seis Molinos Harineros. 
En el Territorio de Madax , à 

corta distancia de la Villa, se halla 
una profunda cueva con bastante 
agua: en ella se encuentran bri

llan-
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liantes piedras , que sin embargo 
que los naturales las desprecian, 
no faltan estrangeros que las bus
can à proposito, y las pagan à 
buen precio à los que se atreven à 
recogerlas. 

Seis entradas diferentes , todas 
anchas , y capaces tiene esta Villa; 
y las dos de ellas están adornadas 
de primorosas Alamedas. 

Puede formarse una perfeéla idéa 
de los Esquilmos , y Fruta que pro
duce el Término de esta Noble Vi
lla , por lo que en él se ha cogi
do en los cinco años, desde 1771, 
hasta el de 1775 , ambos inclusive, 
según lo que resulta por los libros 
de Tazmías, y Tercias, por los 
que se hace esta regulación. 

En este quinquenio ha rendido 
el Diezmo de Trigo, y demás es
pecies , las partidas siguientes: De 
Trigo, diez mil y quinientas fane
gas : de Centeno, dos mil trescien
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tas y tres fanegas: de Cebada, seis 
mil doscientas y dos fanegas : de 
Avena, mil quinientas y quarenta 
fanegas: de Arroz, tres mil y ocho
cientas arrobas: de Aceyte, dos mil 
y ochocientas arrobas: de Uba, dos 
mil seiscientas treinta y seis cargas, 
de à quince arrobas cada una : el 
Cáñamo , y Panizo se ha arrenda
do en ciento doce mil y seiscientos 
reales. 

Las Municiones, à las que per
tenecen las Verzas, y Miel, se han 
arrendado en treinta y tres mil y 
seiscientos reales de vellón : de Ga
nado Lanár, mil y ochocientas Ca
bezas : de Azafrán tostado , de cu
yo Esquílmese paga de diez y seis 
libras una , ha percibido quinien
tas y quarenta libras : la Seda, Pi-
ñuelo de Aceytuna, y Lana , ha 
importado en dinero,veinte mil qui
nientos veinte y cinco reales de ve
llón. 

Den-
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Dentro de la Jurisdicción se ha

llan doce Almazaras para la mo
lienda de la Aceytuna que se coge 
en el Término, y diez Cabanas 
Mulares para la saca de los Gra
nos que producen la Huerta , y 
Campo. 

Las Armas con que se ennoble
ce son un formidable , y elevado 
Castillo, con dos Leones à sus cos
tados ; y sobre sus Almenas se re
gistra una .hermosa Corona, que 
le sirve de Guirnalda, descubrién
dose por la misma parte un brazo, 
empuñando una espada , en ade
mán de sacudir el golpe. En la Es
tampa segunda, número tercero, 
está gravado este Escudo de Armas. 
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V I L L A 
D E 

C I E Z A. 

L tA Villa de Cieza está situada à 
los treinta y ocho grados, y doce 
minutos de latitud, y quince gra
dos , y treinta y tres minutos de 
longitud, à siete leguas de Mur
cia , su Capital: la rodea el rio 
Segura. Tiene mil trescientos y cin
cuenta Vecinos , con alguna No
bleza , y una Parroquia , dedica
da à nuestra Señora de la Asump-
cion , con un Convento de Fran
ciscos Menores Descalzos, bajo el 
titulo del Señor San Joaquin ; y 
otro de Monjas Descalzas Reales 

de 
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de la primitiva Regla de Santa Cla
ra. Dos Hermitas, la una de nues
tra Señora del Buen-Suceso , y ia 
otra de San Bartolomé, Patronos 
de esta Villa , y un buen Hospital. 
Abunda en Trigo, Panizo , Lino, 
Cáñamo, y todo genero de Hor
talizas : su terreno es tan feráz, 
qué en un año mediano suele ren
dir cien fanegas de Cebada por 
una ; y por una de Trigo , treinta, 
y quarenta : el Aceyte , Vino , y 
Pasa es muy especiaj, y es gran
de la cosecha de Seda , y de Bar
rilla que se coge en eM 

Es Población antigua , funda
da por los Morgetes (a) ; y domi
nada de Moros, fue rica, y opu
lentísima , y llegó à tener su Rey: 
pero haviendola estos perdido, la 
pegaron fuego, como refiere Ma-

ria-

(«) Estrada . fol. ipz» 
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riana , consumiendo sus llamas el 
Archivo , y quanto havia de pre
cioso. El Rey Don Alonso Deci
mo, el año de 1272 la pobló de 
Christianos , concediéndoles mu
chos Privilegios. 

A medio quarto de legua de es
ta Villa, à la orilla del rio, en 
un monte, y toda su falda , se des
cubren muchas ruinas de Casas, y 
un Castillo, que al parecer mani
fiesta haver havido una gran Ciu
dad , rodeada de Muros , por ob
servarse aún sus vestigios : Hay 
tradiccion*, que fue la antigua 
Carteya, de donde San Esizeo, dis
cípulo de Santiago, fue Obispo. 

En el año de 1738 , cavando un 
Vecino en un campo , encontró, 
entre otros sepulcros arruinados, 
tres de piedra , en forma de co
lumnas ; y en el mayor de ellos 
estaba escrita, de letra Romana, la 
inscripción siguiente : Imptrante 

Ner-
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Nerva : Hirnianus Augustus Ger-
manicus Pater Patris , Pontifix 
Maximus Tribunitius. 

La Jurisdicción de esta Villa es 
Real, y la manda un Goberna
dor , Cavallero del Hávito de San
tiago , por ser de esta Orden, y un 
Alcalde Mayor que nombra el Real, 
y Supremo de las Ordenes : rinde 
à dicha Orden treinta y nueve mil 
ciento y quarenta reales de vellón. 

Todos los monumentos expresa
dos son indicios claros de haver si
do en otro tiempo Pueblo grande, 
y opulento , particularmente en 
tiempo de los Romanos , que le 
llamaron Cesar , hoy Cieza. 

Tiene por Armas en el Escudo 
un Puente con tres ojos; y en el 
del medio im Castillo con un le
trero , que dice : Por pasar el Puen
te , nos dieron la muerte. Quedan 
estas Armas demostradas en la Es
tampa segunda , número diez y 
nueve. VI -
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V I L L A 

D E 

M U L A . 

L /A Villa de Mula está situada 
en un fértil llano , distante siete 
leguas de la Ciudad de Murcia , à 
la orilla de un riachuelo; tiene bue
nos Muros, y à lo alto un fuerte 
Alcazar: abunda en Trigo , Vino, 
Aceyte , Frutas, Pasas , Hortali
zas , Seda , Aves, y mucha Ca
za : se hallan à media legua de ella 
salutíferos Baños: centiene mil y 
quinientos Vecinos, en dos Parro
quias , y un Convento de Franciscos 
Observantes : está à los treinta y 
ocho grados , y un minuto de latí* 

tud. 
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tud, y quince grados, y veinte y 
cinco minutos de longitud. 

Tiene por Armas en el Escudo, 
desde que la conquistó el Infante 
Don Alonso (a) , tm Castillo , con 
una Aguila encima, y dos Mulas, 
una à cada lado del Castillo, del 
modo que quedan figuradas en la 
segunda Estampa, número siete. 

Su origen no consta, mas pare
ce la fundaron los Griegos (h), ò 
Cartagineses , que moraban en es
tos parages. 

El Rey Don Alonso Decimo de 
Castilla, siendo Infante , la ganó 
por asalto , como se ha dicho, de 
los Moros el año de 1244, en la 
ocasión que , confiados en la For
taleza del Lugar , decían burlán
dose : que la ganaría el Infante 

O quafj" 

(rtl Moya j foi, a rí>. 
(b) Estrada , fil. i ü ó . 
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quando la Mula pariese (a), te
niendo por tan imposible su conquis
ta , como parir una Mula; y luego 
que la ganó, te puso el nombre 
de Mula , que hoy tiene, poblán
dola nuevamente de familias Chris
tianas en el año de 1266, y con-
cediéndolas los Fueros de Murcia, 

(a) Cáscales ZJ.ÉW. I . 

VI-
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V I L L A 

D E 

R I C O T E. 

/A Villa de Ricote se halla à 
los tceinta y ocho grados , y diez 
minutos de latitud, y quince gra
dos , y treinta y dos minutos de 
longitud , distante siete leguas de 
3a Ciudad de Murcia , su Capital. 
Toda su Jurisdicción es fértil en 
Frutas, y Pesca del rio Segura que 
la baña; y se coge en ella algún 
Trigo , Vino , Arróz , y Seda. La 
habitan doscientos y cincuenta Ve
cinos , y no tiene mas de una Par
roquia. 

El Rey de Castilla Don Alonso 
CL* De-

i ttADRtO 1 
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Decimo la pobló el año de 1266 (J), 
haciendo dependientes de ellas sie
te Villas; y diez y siete años des
pués se incorporó à la Ciudad de 
Murcia. 

Todas estas siete Villas pertene
cen à la Real, y Militar Orden de 
Santiago; y los Blasones de Armas 
con que se distinguen, son las que 
obstenta la de Ricote , su Capital, 
según se demuestra en la Estampa 
segunda , número quince , que en 
Escudo figuran una Espada. 

(«) Mendez de Silva s fol. 185. 

VI-
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V I L L A 
D E 

S E G U R A 
D E L A 

S I E R R A . 

L A Villa de Segura de la Sierra, 
que se halla à lòs treinta y ocho 
grados, y diez y nueve minutos 
de latitud , y catorce grados , y 
doce minutos de longitud, distan
te de la Ciüdad de Murcia, su Ca
pital, treinta teguas, está situada 
en la falda de un Monte, en cuya 
eminencia hay un Castillo muy 
grande arruinado, que le sirve de 

O 3 Co-
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Corona. A una legua de distancia 
pasa el rio Guadalimar , muy cau
daloso , por donde navegan las Pi
nadas que se conducen à Sevilla 
para la construcción de Navios: 
sus Huertas las riega un arroyo, 
llamado Trújala. 

No hay dentro de ella Conven
to alguno, mas que una Casa que 
fue Colegio de los Regulares ex
pulsos, y hoy la ocupan los Maes
tros de Gramática, y primeras le
tras : Tiene doscientos y cincuenta 
Vecinos, y una Parroquia, con la 
advocación de Santa Maria del Co
llado. A media legua de distancia 
hay un Arrabál , llamado Orce-
ra , de mas Vecindario que la Vi
lla ; y extramuros del Arrabál, un 
Convento de Observantes de nues
tro Padre San Francisco , con el t i
tulo de nuestra Señora de la Peña; 
y una Aldéa que se llama Lugar* 
Puerta. 

La 
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La Iglesia del referido Colegio 
se dedicó para Hermita de San Vi
cente Martyr , Patrono de la Vi
lla , en cuyo dia fue ganada por el 
Rey Don Alonso Nono, haviendo 
concedido el Privilegio, de que to
dos los que se bautizasen en la Pi
la , en donde lo fue el Infante Don 
Enrique, su Hijo, gozasen de Hi
dalguía , lo que por desidia no es
tá en uso ; y también que gozasen 
el Privilegio de no pagar sus Ve
cinos servicio alguno ordinario, ni 
extraordinario, como en el dia se 
observa. Hay asimismo otra Her
mita extramuros de la Villa, al Me
diodía , con el titulo del Santísimo 
Christo del Prado. 

Esta Villa es del Rey , y de la 
Real , y Militar Orden de Santia
go : rinde cada año noventa mil 
setecientos noventa y dos reales 
de vellón. 

Se entra en ella por quatro Puer 
O 4 tas 
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tas, llamadas de Orcera , de Con
tar , h Nueva , y la de Catena: 
Tiène dos Fuentes públicas dentro, 
y eo una de ellas sé vé una Lápi
da con las Armas del Emperador 
Carlos Quinto, y las de la Villa, 
que son un Castillo con un Pino à 
un lado, y en el otro una Segur, 
del modo que están figuradas en el 
número ocho de la Estampa se
gunda. 

El terreno ho produce mas que 
Pinos; y es Cabeza de Partido, con 
diez Lugares que dependen de ella: 
Tiene también quatro Jurisdiccio
nes ; à saber: la Gobernación, con 
titulo de Alcalde Mayor, y Capi
tán à Guerra : la Eclesiástica , que 
es Vicaría cerrada de todo el Par
tido : la Encomienda que posehe 
el Serenísimo Séñor Infante Don 
Luis; y el Juzgado de Marina pa
ra entender en lo perteneciente à 
Montes. 

Su 
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Su Fundación , según algunos 

Autores, se atribuye à Sicoro, Hi
jo del Rey Atlante. 

Sus Muros están arruinados , y 
solo han quedado de ellos algunos 
fragmentos; las Torres se hallan en 
el mismo caso. 

A los Montes de esta Villa lla
ma Nebrija, Montes Arpentarios, 
por las Minas de que abundan, que 
hoy no se conocen. 

F i N. 

,' - > / 

IN-





I N D I C E 
A L F A B E T I C O 

DE LAS CIUDADES , VILLAS, 
y Lugares mas famosos del 

Reyncf de Murcia. 

ALbacete. . . . . Pag. 135. 
Albatana. . . - 55. 

Alcantarilla 45. 
Aíhama de Murcia 65. 
Almansa 171. 
Al pera 189. 
Bonete 151 
Carayaca. . 120 . 
Carcelen 57» 
Cartagena 74. 
Cándete 183. 
Chinchilla 127. 
Cieza 204. 
Espinardo 92. 
Fortuna . . 61. 
Hellin 191. 
Igueruela 149. 

Ju-



Jumilla 48. 
Lebrilia 67. 
Lorca 95. 
Lorqui 71. 
Mazarrón 94. 
Molina 69. 
Montealegre 52. 
Morataila m . 
Mula 208. 
Murcia ( Ciudad de) 5. 
Murcia (Reyno de) 16. 
Ontijr 43. 
Perulla 150. 
PortiUa 11 o. 
Puerto delas Aguilas 106. 
Raya 73. 
Ricoíe 2 1 1 . 
Sax 176. 
Segura de la Sierra 213. 
Tobarra. 143. 
Totana 125. 
Villena . 152. 
Yecla. 15^» 


